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N. Administración de Justicia 

TRIBUl'ITAL DE CUENTAS 

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 3.· 

Procedimiento de reintegro por alcance ntunero 
C·161/97, ramo de Haciendas Loca1es, ÁvUa. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 161/97, en méritos a lo acordado en Providencia 
del excelentisimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 24 de noviembre de 19.97, Y para dar cum· 
plimiento a lo previsto en el articulo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 711988, de S de abril, 
reguladora del funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance nCmero 161/97, 
del ramo de Haciendas Loca\es, ÁvUa. seguidas 
como consecuencia de un presunto alcance habido 
en el Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo (Á vi· 
la). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimi ..... 
to u oposicibn a la pretensibn de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, peno
Dándose· en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicaciÓn de este edicto. 

Dado en Madrid a 2S de' noviembre de 1997.-i!! 
Director técnico, Secretario del procedlmlento, L. 
Vacas Garcia·A1ós.--68.961·E. 

SecclÓD de Enjuklamlento. Departamento 3.' 

Procedimiento da reintegro por alcance número 
C-169/97, ramo de Correos, Almerla, 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance númo
ro 169/97, en méritos a lo acordado en Providencia 
del excelentisimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 24 de noviembre de 1997, Y para dai cum· 
plimiento a lo previsto en el articulo 68.1. en relacibn 
con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
re¡u\adora del funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 169197, 
del ramo de Correos, Almerla, seguidas ComO con· 
secuencia de un presunto alcance habido en la Ofi
cina Postal de Roquetas de Mar (A1merla). 

Lo que se hace público a los efectos indlcádos 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimlen·. 
to u oposición a la pretensión de ~bilidad 
contable puedan comparecer en los autos. peno
Dándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dlas siguientes a la publicacibn de este edicto. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1997.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, Lo 
Vacas Garcia·A1ós.--68.962·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

EdIcto 

El Juez accidental del Juzpdo de Primera Instancia 
nCmero 1 de Aii:íIzar de San Juan, 

Hace saber: Que en este J~o se sigue pro
cedimlento especial sumario del in1Iculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 121/1996, promo
vido por .Banco Central Hispánoamericano, Socio
dad Anónima>, contra don Manuel Rodriguez Jimé
nez y doña Dolores Mart\n.Barn\jo Pérez-Olivares, 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a la venta en púbHca subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 14 de enero de 1998, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
12.500.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 17 de febrero de 1998. 
a las doce horas, con la rebl\ja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 12 de marzo de 1998, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero. sin stijeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
eltipo·de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el reinate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a """"PCibn del acreedor ejecutairte, deberán con· 
signar previamente, en la cuenta que este Juzpdo 
tiene abierta en el Banco Bllbao VIZCIIYII de esta 
ciudad, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serén admitidos a licitacibn. -

Tercera.-Que la subasta se celebrari en 1& forma 
de PIVas a la llana, si bien, además. hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos Y la certificacibn del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esIán de manifiesto en Secro
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las C8QlIIS o gra\'ámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédlto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincibn el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Herencia, calle FISCal. número 28; 
ocupa una superficie de lOO metros cuadrados, Y 
linda: Por la derecha, entrando. herederos· de don 
Alfonso Moreno palancas; izquienla Y fondo, here
daros de don Antonio Baillo. Inscrita en el tomo 
1.838, libro 224, folio 190, finca número 18.670. 

Dado en Ak:ázar de San Juan a 31 de octubre 
de 1997.-EI Juez accidental.-EI Secreta· 
rio.-68.900. . 

AUCANIE 

EdIcto 

Don Julio Calvet BoteUa, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia ntunero 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzpdo 
se siguen autos de juicio de cognición con el nCmero 
554/1992-0, a Instancia de comunidad de Propio
talios «Apartamentos Aisa>, representada por el Pro
curador señor Beren¡uer Valero, contra s,tvain Jean 
Van Wien, en el que, por resoIucibn de esta fecha, 
se ha acordado sacar a púbHca subasta, Y porténnino 
de veinte dlas, el bien embalpdo que al final se 
dirá, junto con su tasacibn. 

El remate tendrá !usar en la Sala de Audiencias 
de este J~o, señalándose para la primera subasta 
el dla 13 de enero de 1998, a las doce treinta horas, 
por el tipo de tasacibn. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicacibn la parte demandante. el dla 17 de 
febrero de 1998, a las doce treinta horas. Por el 
tipo de tasacibn, rebl\jado en un 25 por 100. 
. Para la tercera subasta, en el caso de no haber 

postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicacibn en legal forma, el dla 17 de marzo de 
1998, a las doce treinta horas, sin sqjecibn a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadotel! que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consiguaciones de este Juzpdo, abier
ta en el Banco Bilbao Vm:aya, cuenta corriente 
número 102, una cantidad iguaI..por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor expresado del bien. 
sin cuyo requisito no serén admitidos. 

Segunda.-No se adtnltirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del awlúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del JIUPdo, junto a aqubl, 
el resguardo de la consignacibn expresada en la 
condicibn primera. 

Tm:era.-SbIo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a ten:eros. 

Cuarta,-Los 1itulos de propiedad del bien estarin 
de manifiesto en la Secmarla para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las C8QlIISo gnMmenes anteriores Y los 
preferentes, si los hubiere, continuarlan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subropdo en las responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a BU extincibn el precio del remate. 

Sexta.-Que no ban sido suplidas previamente la 
falta de timlos de propiedad. 

Séptima.-A InStancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la BUbasta, a fin de que, si el primer 
acljudicatario no cumpliese IWI ob1igaciones, pueda 
aprobarse el remate a flMJJ' de los que le sigan, 
por el orden de IWI respectiws posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicacibn del presente de 
notificación en legal forma a la demandada para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
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haDado en su domicilio o encontrarse en i¡¡norado 
paradero •. 

Novena-En el supuesto do que los seflalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dla bábiI. a 
la misma hora. 

Bien objeto do la subas1a 

Urbana número 8. Apartamento 1ctra B. del tipo 
B-3. del piso tercero. escalera A. dol edificio cBIoque 
Aisa>. en la úrbanlzación cAisa> • .mwta en. la avo
nida do Na.a. 25. de la playa do San Juan. do AH
cante. Mide 68 metros 80 declmetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro do la Propiedad número 4 
do Alicante. fmca Iegistral número 62.582. Valo
rado. a efectos de subasta, en la suma do 1.000.000 
do pesetas. . 

Dado en Alicante a 14 do octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Ca1vet BoteUa.-La Seaeta
ria.-68.9l0. 

BARCELONA 

EdiCto 

Don Luis Jorge Rodrlguez Diez, SecretarIo judicial 
del J~ de Primera Instancia número 48 de 
Barcelbna, 

Hago saber: QUe en este J1l2Pdo. y con el núme
ro 34/197-2.'. se siguen autos de jurisdicción volun
taria de declaración de faUecimiento do don José 
Reverte Martinez. con documento nacional de iden
tidad número 37.953.752. nacido en Sant Adrián 
del Besós (Barcelona). de unos veintiOcho años do 
edad en el momento de su desaparición, de estado 
casado. cuyo último domicilio se desconoce. habién~ 
dose ausentado' hace unos treinta y cinco años. sin 
que se conozca el Iugar a que se dirigió y no tenién
dose de él noticias desde entonces. i¡¡norándóse su 
paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
. dar noticias dol desapaRCidOpuedan comparecer 

en este J~ Y ser oidos. 
Dado en Barcelona a 1 de abril do 1997.-EI Secn> 

tarib judicial. Luis Jorge RodrIguez DIez.-65.180-E. 
y 2." 6-12-1997 

BARCELONA 

EdJcto 

El Magistrado-Juez del J~ de Primera instan
cia número 8 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este J~ de mi cargo. 
con el número 896/1996-2.". se siguen autos de 
ejecutivo-otIOs titulos, a instancia del Procwador 
don Albert Grasa Fábrega. en' representación do 
«Banco POpular EspañoL Sociedad Anónima>. con
tra don José Javier Sénchez Solsona y don Fernando 
Blanchart Gnu\ia, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en ptimera 
y pública subasta, por término do veinte días y precio 
de su vaJoraci!,ll\ que luego se dirá. la siguiente finca 
embargada a los demandados don José Javier Sén
chez Solsona y don Fernando Blanchart Grar\ja: 

Mitad indivisa de la fmca urbana. sita en paseo 
Agregación, números 24-26. de esta ciudad, utbana 
número 41. piso cuarto. pue1'l¡l segunda. en la quinta 
planta. Registro de la Propiedad número.23 do Bar
celona,. al tomo 2.431. IOJio 180. libro 126. finca 
12.SS9. Propiedad del demandado don José Javier 
Sénéhez Solsona. -

Valorada en 1.668.042 pesetas. 

La subasta tendrá 1_ eit la Sala de Audiencias 
de este J1l2Pdo. sito en via Layetana, 8-10. quinta 
planta. el dla 13 de febrero de 1998. a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiclones: ' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
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por la actora podrán hacerse· posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberén los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos del Juzpdo el 20 por 100 
dol tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la I!Ubasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto coó aquéL el juátlflcante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones do los postores que 
resultaren rematantes y. que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el ptimer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sipn por el orden do sus respeCIivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del J1l2Pdo. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las carps y gravámenes antertores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que
dar:In subsistentes Y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante les acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a SU 

extinción el precio del remate. 
Séptima.-Para el supuesto de que.resultare desier

ta la primera subasta. se sei\aIa para que tenga I_ 
ta segunda el dla 13 de marzo do 1998. a las once 
'horas. en las mismas condiciones que la primera, 

. excepto el tipo. Que será del 7S por 100 del de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará Una tercera. sin ~eción a tipo. 
el dla 17 do abril de 1998. a las f)Dce horas. rigiendo 
para la nílsma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda 

El presente edicto servirá de notificación a los 
doudores. para el caso do que resultare negativa 
la notificación personal a los demandados. 

Se hace constar asimismo. que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
a!guna de las subastas señaladas. se celebrarla al 
dla siguiente bábiI. excepto sábados, que se cele
brarla al siguiente dia hábiL 

Dado en Barcelona a S do novientbre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-E1 SecretaJio.-68.88S. 

BARCELONA 

EdJcto 

El SecretaJio del J~ de Primera Instancia 
número 3 do los de Barcelona. 

Hace saber: Que en el juiCio ejecutivo póliza del 
préstamo. número 679/1995. instado por .Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima>. contra «Grandes 
Almacenes Tarragona, Sociedad Anónima>. he acor
dado. por resolución de esta fecha, ampliar el edicto 
publicado en el núinero 2.70. de fecha 11 do noviem
bre do 1997. haciendo saber que .la tercera subasta 
se celebrará el dia 12 de enero de 1998. y no en 
el año 1997. que por error se hizo constar. 

Dado en Barcelona a 26 de noviembre do 1997.-E1 
Secretario.-68.927. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña PilarIillguez Ortega. Juez accidenta! dol Juz
gado do Primera Instancia número I do Benldorm. 

Hace saber: Que en este Juzaado se sigue pro
cedimiento judici:al sumario dol articulo \31 do la 
Ley' Hipotecaria. blijo el número 209/1994. pro-
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Inovidos por don Alejandro de Benito Gómez Y 
doibl Encarnación Millana Quiles. representados 
por la Procuradora do1Ia Vutudes Pérez Oltra.con
tra la mercantil cRoyal Martetin& Sociedad Anó
nima>. en reclamación de crédito hipoIecario. en 
los que. por resolución de esta fec:ba. he acordado 
sacar a la' venta en pública subasta los inmuebles 
que al fina! se desc:riben, cuyo remate tendrá l_ 
en la Sala do Andienciaa de este Juzpdo. sito en 
calle FmIandia. sin número. y en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dla 14 do enero do 1998. 
a las trece horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de bipoteca. ascendente a la suma de 
6.320.000 pesetas para cada una do las fincas a 
subastar. 

En segunda subasta. caso do no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 12 de febrero de 
1998. a la misma hora. con rebI\ja del 25 por 100 
del tipo do la primera. . 

Yen tercera subasta. si no-seremalaren en !Íin
¡una de las anteriores. el dla 12 de marzo de 1998. 
a igual hora. con todas las demás condiciones .do 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subas1a 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad do ceder a terceros. 

Segurula.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción dol acreedor ejécutante. deberén con
sisnar previamente. en la Mesa del J1l2Pdo o en 
la cuenta que este Juzaado mantiene con el «Banco 

'Bilbao VIZC8y&, Sociedad Anónima>. oficina prin
cipal de Benidorm. el ~O por 100 del tipo expresado 
para cada subasta. sin cuyo requisito no ser:In admi
tidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma do 
pujas a la llana. si bien, además. basta el dla señalado 
para el remate podr:In hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa dol Juz
gado, junto al mismo. el importe do la consignación 
o acompañando el res¡¡uardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación <tel Registro. 
a que se refiere -la n:gla 4." del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secn>
tarta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la titu1ación do la finca. 
y que las carps o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuar:In subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dol remate. 

Bienes objeto de subas1a 
S. Bungalow en término de Altea. urbanización 

«Montahl,id». Ttene una superficie total oonstrulda 
do 80.72 metros cuadrados. más 5.10 metros cua
drados de porche y pérgola, y útil de 61.87 metros 
cuadrados. más S.IO metros cuadrados do porche 

. y pétgOla UncIa: Derecha. entrando; e izquierda. 
zonas l\Iardinadas. y fondo. pétgOla y porche. que 
le separa del elemento número 6. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa d'En Sarriá 
al tomo 774. libro 166 de Altea. folio 78. finca 
número 21.622. 

6. Bungalow en término do Altea. urbanización 
«Montahúd>. TIene una superficie total construida 
do 80.72 metros cuadrados. más 5.10 metros cua
drados de porche y pérgola, y útll do 71.87 metros 
cuadrados. más 5.10 metros cuadrados de porche 
y pérgola Linda: Derecha. entrando. e izquierda. 
zonas 1\Iardinadas. y fondo. pérgola y porche que 
le separa del elemento número S. InscriIG C!I el 
RegiStro de la Propiedad do Callosa d'En Sarriá 
al tomo 774. libro 166 de Altea. folio 79. fmea 
número 22.624. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la demandada mercantil «Royal Mar
keting. Sociedad AnóniDW. a los fines previstos 
en la n:gla 7." dol articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
para el supuesto de que no fuere hallada la parte 
deudora en la finca subastada 

Dado en Benidorm a 18 de septiembre de 
1 991.-La Juez accidental. Pilar lñJ&uez Orte¡¡a.-La 
Secretaria sustituta.-68.902. 
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BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del J~o 
de Primera Instancia número 2 de BeIBa. en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artiCulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 2511996, instados 
por Caixa d'EstaIvis i Pensions de Barcelona,. que 
litiga en concepto de pobre, representada por la 
Procuradora doña Maria Queralt Calderer, especial
mente.hipotecada por don Ángel Obiols Fuster, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el dia 21 de 
enero de 1998, a las once horas; o,en su caso, 
por segunda vez, término de veinte dlas Y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
dla 18 de febrero de 1998, a las once horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta, se 
anuncia la pública subasta. por tercera vez. término 
de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el dla 
17 de maizo de 1998. a las once horas. 

Las cUaJes subastas se celebrarán en la Sala de 
. Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de ia ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley de Eqjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los aUtos y 
certificaciones de titulos y cargas se ha11an de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titolación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tioarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente en la cuenta corriente número 
0714000190002596 del Banco Bilbao VIZCaya el 
20 por 100 del tipo marcado para cada subasta. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 7.391.250 Pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número uno. Planta baja destinada en 
parte a tienda o local comercial y en parte a vivienda, 
parte de la finca urbana, sita en Berga, calle Buxadé. 
número 38. a la .que se aceede desde dicba calle 
mediante una puerta y desde el rellano de la escalera, 
mediante otra puerta. Superficie útil 62 metros cua
drados. Linda: Frente. dicha calle; derecha, entran~ 
do, parte rellano y Cl\ia de escalera, parte con su 
anejo letra a) y parte 'con terreno o jardin de don 
Jaime VIñals; izqmerda, casa de doña Dolores Barat 
Farrás, Y espalda, con su anejo letra b). terreno 
ojardln. 

a) Un cuarto trastero O almacén. sito en la mis
ma planta baja, al que se aceederá desde el vest¡buIo 
de entrada a la casa, mediante una puerta que se 
abrirá. SuperfiCie 13 metros cuadrados. Linda: Fren
te. con dicho vestíbulo y caja de escalera; derecha, 
entrando, con anejo 1etra b) de la entidad nÚMero 
4. planta tercera; izquierda, con la entidad de la 
que es anejo, y espalda, terreno o jardin de don 
Jaime VIñals. 

b) Porción de terreno o jardin, situada a la espal
da, sur, de la entidad de la que es anejo y al que 
se accede desde la misma entidad. Superficie 4 t 
metros cuadrados. Linda: Frente, norte, con la enti
dad de la que es anejo; derecha, entrando, oeste; 
terreno o jardin de don Jaime VIiIals; izquierda. 
este, casa de doña .Dolores Barat Farrás, Y espalda, 
sur, dicho terreno o jardIn de don Jaime Vúials. 

Tiene asignado un va\nr privativo en relación 
al tota1 del inmueble, sito en la calle Buxadé. núme
ro 38, de 27 enteros por 100. La cuota de par
ticipación de la tienda y bajos situados en el número . 
36 de la calle Buxadé en el edificio del que forman 
parte estará a lo dispuesto en el articulo 393 del 
Código Civil. 

Inscripción: Tomo 596, libro 116 de Berga, fo
lio 78, finca número 7.038 (en el original, por 
error, 7.039). 

Que el presente mandamiento' sirva de notifica
ción en forma al demandado para el caso de no 
poderse practicar la notificación personal. 

Dado en Berga a 14 de octubre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.--68.930. 

Sábado 6 diciembre 1997 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del J~ de Primera Instancia núme-
ro 3 de los de Cáceres, • 

Hacesaber: Que.en este J~o y baj(> el núme-
ro 254(1997-5, se sigue procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., representado por la Procuradora doña Maria 
Dolores MarilIo Gutiérrez. contra don, Álvaro 
Mateas Hemández, domiciliado en calle Doctor 
Rodriguez. de Ledesma, número 4, tercero C (Cá
cereo) y doña Rosa Maria Ga1án Zurita, domiciliada 
en calle Doctor Rodríguez de Ledesma, nliñlero 4, 
tercero e (Cáceres),en cuyo procedimiento se acor
dó sacar a pública subasta por primera,. segunda 
Y tercera vez, la finca hipotecada que se .describirá. 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de AodlenCias de este Juzaado,· el dla 22 
de enero de 1998, a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera, subastas, se 
celebrarán asimismo, en la Sala de Audiencias de 
este J~, los dlas 16 de febrero y 12 de marzo 
de 1998, a las doce horas, respectivamente. 

Se advierte que, caso de que alguna de e1las no 
pudiere celebrarse el dia señalado por causa jus
tificada o de fuerza máyor, se celebrará el primer 
dla siguiente hábil en que ello sea posible, a la misma 
hora y bajo las condiciones siguientes: 

Servi.ré de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 10.725.000 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la lüpoteca. Servirá de tipo para 
la _da subasta el 75. por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sqjeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados Y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria. Banco' Bilbao VIZCaya, Y en BU 

cuenta nÚlilero 1.136 el 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada una de las subastas, Y en la tercera 
subasta que' se celebrará sin sqjeción a tipo, deberá 
consignar el 20 por lOO del tipo de la segunda, 
debiéndolo acreditar con media hora de antelaCión 
a la horueñalada para la celeblación de la subasta 
en la Secretaria de este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidQs como licitadores. . 

Podrán hacerse posturas por escrito, eÍt pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del articuIo 131 de la LeyHipotecaria, 
Y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y Certificaciones del RegistrO de la Pro
piedad, ""tán de manifiesto en la Secretaria de este 
Jl178lIdo, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo lICitador acepta como has
tante la titulación y que las CIirgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rema1ante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destioarse a su cxtlnción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Loca\ comercial, sito en el sector uno, 

del PAU La Mejostilla, de esta cludad, ubicado en 
la parcela señalada con el número 2, dicho \Oca\ 
eSta señalado en planos con el número 28 y tiene 
fachada principal a la carretera de Cáceres a 
Torrejón. 

Inscrita al tomo 1.795, h'bro 740, folio 171, finca 
número 44.835. 

Dado en Cáceres a 10 de novieml>rede 1997.-El 
Magistrado-Juez, luan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.--68.88l. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manue1 BustiHo Juncal Magistrado-Juez 
del J~o'de Primera Instancia número 2 de 
CácereS, 
Hace saber: Que en el procedimiento· sumario 

del articulo ¡j 1 de la Ley Hipotecaria, número 
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232(1997, instado por «Banco ,Central Hispano&
mericano, Sociedad Anónima>, cOntra don Álvaro 
Mateos Hernéndez y doña Rosa Maria Ga1án Zurita, 
he acordado sacar' a la venta en pública-subasta 
la finca hipotecada que después se dirá, la que tendrá 
lugar, por primera vez. el dla 6 de marzo de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el del precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
por segunda 'Vez, en su caso, el dla 6 de abril de 
1998, a las once horas, sirviendo de tipo el de la 
primera,' rebajado en un 25 por' 100, Y por tercera 
vez, en su caso, el dla 6 de mayo de 1998, a las 
once horas, sin sqjeción a tipo, en la Sala de Aodlen
Cias de este J~, anunciándola con veinte dlas 
de antelación y bajo las condiciones fliadas en la 
Ley Hipotecaria 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que servirá de tipo pata la subasta el 
pactado en la escritura de cOnstitución de hipoteca, 
'0 sea, 19'112.500 pesetas. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los .licitadores previamente, en 
al cuenta del J~o número 1135, clave 18, en 
el Banco BilbljO VJZcaY8 en esta ciudad, una, cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve' de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Quc, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse pi,sruras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antérionnente referida. 

Quinto.-Hacléndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, Y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las huhiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta Y queda 
subrogado de la responsabi1idad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de súbasta es: 

Urbana.-Loca\ comercial sito en el sector número 
I del PAU .La Mejostüla •• de esta ciudad, ubicado 
en la parcela señalada con.,1 número 2. Dicho local 
está señalado en planos con el número 52, es de 
forma curva y tiene su fachada a la carretera de 
Cáceres a Torrejón. Ocopa una superficie útil de 
56 metros 74 deCimetros cuadrados. Inscrito al tomo' 
1.795, libro 740, folio 219, finca 44.859. 

Dado en Cáceres a 13 de noviembre de 1997.-Fl 
Magistrado-Juez. Abe! Manuel BustiHo Juncal.--JlI 
Secretarlo.-68.904. 

cAmz 
Edicto 

Don Julio Romero Moreno, Magistrado-Juez sus
tituto del J~ de Primera Instancia e los
trucción número 9 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este J~ número 9 se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria núme
ro 33311997, a instancia de doña Luisa RodrIguez 
Cortes, sobre declaración de' fallecimiento de SU 

padre, don Manuel Rodriguez Ramos, natural de 
Cádiz, de donde se ausentó en el ado 1925, por 
effiísrar a Alemania, ignorándose actualmente su 
paradero. 

. Lo que se poblica para Que cualquier persona 
que 10 considere oportuno poeda ser oido en ~el 
mencionado expediente. 

Dado en Cádiz a 6 de octubre de 1997.-EI Magia
trado-Juez, Julio Romero Moreno.-6S.1 87-E. . 

y 2.' 6-12-1997. 
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CALATAYUD 

Edicto 

Don Bel\iamln Monreal Hijar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de CaIa
tayud (Zaragoza). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado~y con el n_ 
ro 68/1997. se tramita procedinúento de juicio ej.,. 
cutivo. a instancias de .Caja Rural de Zaragoza, 
Sociedad Cooperativó de Crédito •• contra don Car
melo Lozano Espiago y doña Maria Luisa Aparicio 
del Cacho. en el que por resolución del día. de la 
fecha se ha acordado sacar. a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 27 de enero de 1998. a las diez 
horas. con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirlm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Auónima •• número 4872. de la ofi
cina 736. de Calatayud. una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o ch.,. 
queso 

Tercera.-Únicarnente el ejecutante· podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, se podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterinrmente. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes 
de la finca subastada quedarán subsistentes. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subto
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituIación existente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,· se señala para la celebración 
de la segunda el día 27 de febrero de 1998. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. Igual
mente. y para el caso de que tampoco hubiere lici
tadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el dia 27 de marzo de 
1998. a las diez horas. la cual se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quienes deseen . 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuándose los sá
bados. 

Bien objeto de subasta 

Local enAteca. en la plaza del Mesón. número 1; 
que consta de una sola planta. y mide 265.65 metros 
cuadrados de extensión superficial Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 1.337. 
libro liS. folio 154. finca número 5.327. 

Valorada en 7.972.500 pesetas. 

Dado en Calatayud a 13 de noViembre de 
1997.-EI Juez, Be~ Monreal Hijar.-El Secro
tario.-68.928. 

Sábado 6 diciembre 1997 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Ernma González Álvarez. Juez del Juzaado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
CarbaIlo (La Coruña) y su partido. 

Hago saber: Que ante ~ste Juzgado se sustancia 
procedinúento sumario del ar'ticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 397/1996. a instancia 
de .Banco de Galicia. Sociedad Anónima>. con códi
co de identificación fiScal A-36600229. domiciliado 
en calle Reconquista, número 9 (Vigo). representado 
por la Procuradora doña Narcisa Buño Vázquez. 
contra don José Antonio Pastoriza Facal con docu
mento nacional de identidad número 76.341.147-F. 
domiciliado en c¡ille Humbolt, portal 7. l." a Santa 
Cristina (Oleiros); doña Jciar Infante Álvarez. con 
documento nacionaf de identidad número 
32.758.545-J. domiciliada en calle Humbolt, portal 
7. 1.0 a'Santa Cristina (Oleiros). en cuyos autos 
se acordó sacar a pública subasta, con intervalo 
de veinte días. el bien hipotecado y que al final 
se relaciona, habiéndose fliado para la celebración 
de las oportunas subastas la hora de las once. en 
las fechas que a continuación se expresan: 
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11tuIo: Les pertenece por compra a la entidad mer- . 
cantil .Incarsa.. en escritura autorizada en CarbaIIo 
por Notario de dicha villa don Alfonso Goda)' Por
tala el día I de febrero de 1994. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores. don José Antonio Pastoriza Facal doña lciar 
Infante Álvarez y .... en el supuesto de que. por cual
quier circumtancia, la notificación. no pueda prac
ticarse en el domicilio· que como de los mismos 
consta en autos. 

Asimismo. se hace constar que. si por causa tasada 
·no pudieran celebrarse las subastas en la hora y 
día, respectivamente. fijados. las mismas tendrán 
lugar a la misma hora del siguiente día hábil. 

DadojOll CarbaIIo a 14 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Emma González Á1varez.-EI Secreta
rio.-68.940. 

CÓRDOBA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
J.lJZ8'ldo de Primera Instancia número 7 de Córdoba. 
procedimiento número 368/1997-0. publicadO en 
el <Boletin Oficial del Estado. número 291, de fecha 
S de diciembre de 1997. páginas 21733 y 21734. 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-

Primera subasta: 31 de marzo de J 998. 
Segunda subasta: 14 de mayo de 1998. 
Tercera subasta: 19 de junio de 1998. • ción: 

Todas ellas a celebrar en la Sala de AudieÍlcias 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fliado por las partes en la escritura de hipoteca, , 
siendo éste de 7.695.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fliado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco los 
hubiere. la tercera se celebrará sin sqjeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en la suhasta será preciso 
consignar. en el Banco Bilbao Vtzeaya. cuenta núm.,. 
ro 1 S 16. clave 18. el 20 por 100. cuando menos. 
del tipo de subasta del bien, res~o de la ·primera 
y segunda. En la tercera o ulteriores subastas que. 
en su caso. puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fliado 
para ia segunda (de la obligación de efectuar dicha 
consignaciól\ queda exceptuado el acreedor ejecu
tante); podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado, que se depositarán en este Juzaado con 
el resguardo acreditativo de haberse efectuado la 
consignación expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la p1\Ía en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipote~ están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas O gravámenes anteriores y los pI&
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaránsubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las 'obligaciones consignadas 
en la regla 8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y. si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Formando parte de un edificio denominado «In
carsa-h •. sito en la calle de la Iglesia, de la villa 
de Carballo. Finca número 41. Local de galerías 
señalado con el número 9. TIene una superficie útil 
de 25 metros SO decímetros cuadrados. Linda: Nor
te. local de galerías número lO; sur y este. pasillo 
de galerías. y oeste. local de galerías número 6. 

Inscripción: Al libro 257, folio 100. finca núm.,. 
ro 22.544. del Registro de la Propiedad de Carballo. 

En el número de procedinúento. donde dice: 
.... 386/1997-0 ..... debe.decir: .... 368/1997-0 ...•. 
68.775CO. 

CmCLANA DE LA FRONIERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego. Juez del Juzaado de 
Primera Instancia número I de ChiCIana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signe pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 108/1996. a instancia de 
.Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma>. representado por el Procurador señor GonzáIez 
Barbancho. contra don Jesús Suaza Rodríguez, en 
reclamación de 6.247.744 pesetas. más intereses. 
de un préstamo con garantia hipotecaria, en el cual 
se ha acordado. por providencia de esta fecha. sacar 
a primera y en su caso. segunda y tercera subastas. 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda, y por término de veinte días. 
y tipo de 6.900.000 pesetas. el hien inmueble al 
final relacionado. para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las once treinta, de los dias 13 
de febrero de 1998 para la primera; 13 de marzo 
de 1998 para la segunda y 14 de abril de 1998 
para la tercera. teniendo lugar las mismas en la 
Secretaria de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.900.000 
pesetas. lijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá.de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
del>etán los licitadores acreditar· documentalmente. 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y_ con
signaciones de este Juzaado. número 1245. del Ban
co Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, por lo· menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manillesto en la Secretaria 
de este Juzgado, .entendiéndose que todo I;cí+.ador 
acepta como bastante la tituIación aportada. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuaián subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro¡¡adt- en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.--Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. colÚonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de El\iUiciamiento CiviI, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo O inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendra lugar el primer día hábil siguiente. a 
la ruisma hora y1ugar. 

Fmca objeto de subasta 

Registra! número 47.195. tomo 1.499, libro 825, 
folio 144. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 20 de noviem
bre de 1997.-La Juez, Matilde Lepe Borrego.-La 
Secretaria.-(j8.95 l. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Hernández, Maaistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de rui cargo 
se traruitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo el núme
ro 363/1997, promovidas por el Procurador señor 
Martinez Hurtado, en nombre y representación de 
.Banco Popular Español, Sociedad AnóllÍma>, con
tra don Carlos Pérez Boix y doña Maria Ángeles 
Pérez Barraque!, en cuyos procediruientos, por pro
videncia de este fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien hipo-

. tecado que luego se relaciona, celebrándose el rema
te en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. sito 
en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin número, 
en las condiciones y días que a continuación '!le 
exponen: 

En primera subasta, el día 24 de febrero de 1998, 
a las once horas. siendo el tipo del remate el que 
se indica junto a la descripción de la finca objeto 
de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematedo 
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el de 
la anterior, rebajado en nn 25 por 100, el día 24 
de marzo de 1998, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en run
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condÍciones de la segunda, que se 
celebrará, el día 24 de abril de 1998, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos prin)eras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segnndo.-Que para tomar parte deberán consig
nar en la cuenta de depósitos Y consignaciones, de 
la que es titular este Juzpdo, abierta en el «Banco 
Bilbao Vlzcaya, Sociedad AnóllÍma>. nna cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respeflivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarion en fonna 
oral annque caben también por escrito en sobre 
cerrado. que podran presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente- remate; cuarto, que 
los autos de que dimana el presente y la certificación , 
registra! comprensivá tanto de la última inscripción 
del dominio o de ~ón, en su caso. de la finca 
suba.tada y la relación de todos los censos, hipo
teca"_ fJlII\'IÚIWnes y derechos reales o anotaciones 
a que pudiera estar efectO el bien, están de manifiesto 
en la Secrelarta de este Juzgado, debiendo COlÚor
marse con ellos, sin que se tenga derechO a exigir 
ninguna otra tmJIación. , 

Quirto . .,.r¿ue las _ o gravámenes anteriores 
y los p,,,é"rentes, si los hubiere, al cr6dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los ruismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la ruisma 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 
TIpo inicial del'remate: 15.000.000 de pesetas. 
Departamento 2. Local comercial de la planta 

baja subdivisible. sito en Elche, partido La Marina. 
con una superficie de 297 metros cuadrados. Y linda: 
Frente, este. calle particular; izquierda, sur, depar
tamento I y portal, escalera 1; fondo, oeste, con 
dicho portal y resto de su matriz, y derecha, norte. 
edificio de don Salvador Sánchez y portal escalera 
11. También linda por el sur con otra calle particular. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche, obrante al folio 13 del libro 305 de San 
Juan, tomo 1.267 de archivo, fmca 17.876, inscrip
ción tercera. 

Dado en Elche a 14 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Lozano Hernández.-El 
Secretario judicial.-(j8.89l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Escobar Gallego. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de FuengiroIa, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo, y con el núme
ro 17811995. $e traruita procediruiento de menor 
cuantia, a instancia de .La TOJja Andalucía, Socie
dad AnóllÍma>, contra don Rafael Ríos SomavilJa 
y doña MarIa Dolores GarcIa Jiméitez, en el que, 
por resolución de esta fecha, $e ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá, setlalándose 
para que el' acto del remate tenaa lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzpdo el día 12 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitedores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzpdo, en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad AnóllÍma>, número 2916, una can
tidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tiPQ,haciéndose constar el 
número' y año del procediruiento, sin cuyo requisitl' 
no serán adruitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únlcamente el decutante podra ,con
currir con la caIidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el annncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI, que. suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, donde podran ser ex&

ruinados; ;entendiéndose que toein' licitedor acepta 
como bastante la tituJación existente, y que las_ 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderi que el rematante las 
acepta-y queda subrnpdo en la responsabilidad de 
las ruismas. ' 

Para el supuesto de que 110 bubicte postores en 
la primera subasta, se se1IaIa para la celebración 

,de una segunda el día 12 de febrero de 1998, a 
, las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 

del sei\aJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás ~es de la primera. 

JguaJmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señaJa para 
la celebración de una tercera el dIa 12 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se ~brará 
sin Sl\ieción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas lIienas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ruisma hora" exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Conjnnto .EI Parrab, primera fase, caruino de 
Coln, A1haurin el Grande (Málaga). Registro de 
la PropiedaÍI de Coln, al tomo 875, libro 249 de 
A1haurin el Grande, folio 82. finca número 18.865. 
Inscripción tercera. Descripción: El inmueble es una 
vivienda situada en laprimer¡t planta, letra C. del 
portal número 3, en el conjnnto «El Parral" primera 
fase. Se distribuye en vestlbuJo. saJÓIH:Omedor, coci
na-lavadero, tres dorruitorios, baño y terraza. La 
superficie construida en vivienda es de 78 metros 
5 decímetros cuadrados. y la útil es de 68 metros 
38 decímetros cuadrados. La finca computable, a 
efectos de valoración, se fija en 78 metros 5 deci
metros cuadrados. 

Tipo: 5.880.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-J~ Francisco Escobar GaIIego.-E1 
Secretario.-(j8.889. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Inatan
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procediruiento 
judicial sumario del articulo 131 de 'la Ley Hipo
tecaria, que se sigue en este Juzgado con el número 
801/1996-E,. a Instancias de la Procuradora doña 
Isabel Serrano Peñue\a, en nombre y representación 
de Monte de Piedad y CI\ia de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga Y Antequera (U1lic;$); CI\ia 
General de Ahorros y de Granada Y Caja de Ahorros 
de Córdoba (Cajasur), contra la que iIespués se 
expresará, que fue hipotecada por don Andres Sán
chez Baca, doña Maria de los Reyes del Paso Fer
nández y doña l.Ourdes Sánchez Baca, se ha acor
dado la venta de la misma en pública subasta. 

Se señala para la primerá el dIa 20 de enero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que se dirá, 110 admi
tiéndose posturas Inferiores a dicho tipo. debiendo 
los licitadores consignar, previamente. el 20 por 100 
del ruismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina 2900 
del Banco Bilbao Vtzcaya, de esta capital, cuenta 
número 1.757, clave 18_ 

Segnnda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las _ o gra
vámenesanteriores y las preferenteS. si las hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. • 

De no haber postor ese día, se eeJebrará segunda 
'SUbasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el dIa 18 de febrero de 1998, a las. 
diez horas, y si tampoco concurrieren postores, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
18 de marzo de 1998, a las diez horas, ambas en 

. el ruismo sitio que la primera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad de don Andrés Y doIla Lourdes 
Sánchez Baca: 

Una suerte de tierra, procedente del cortijo que 
nombran Silva, ténnino de ~ hoy Atarfe, 
con extensión superficial de 417 ra.-s 2 cele-
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mines, qUe equivalen a 195 hectáreas 88 áreas 6 
centiáreas 8 declmetros cuadrados. y 233 marja
les 35 estadales, que equivalen a 12 hectáreas 33 
áreas 6 centiáreas 82 decimetros 70 centlmetros 
cuadrados. De las primeras 225 fanegas, son tienas 
de secano, destinadas a cereales, divididas en varios 
trances, conocidos. algunos de ellos con los nombres 
de Las Trincheras, Rompizo de Teodoro, Pantero 
del Pino •. SecaniUo de Teodoro y Secanillo de las 
Pesetas y las 192 fanegas 2 celemines restantes, 
son de monte bajo. en los sitios de Cerro de los 
Anuncios. Cerro de las Eras Y Los Uanas, Y los 
233 DI81jares 35 estadales, son tierras de riego. cono
cidas por los nombres de La· Cana1. del Túnel o 
Turnel, de la Trampa, de los Tajos. del Álamo Negro 
y Plantel de los Tajos. y el resto de vep,en 'dos 
trances llamados Barbones de los Tajos y Vega'del 
Almecino, Todo ello linda: Al norte, con cortijo 
de, la graI\ja. en término de Albolote, del que en 
parte las separa el barranco de Las Calenturas y 
suerte de la misma finca matriz. separada por la 
acequia de La Laguna; al este. dicha suerte en parte 
separada por el camino de Silva y la' carretera de 
Benalúa de las VIilas!' al sur, la misma suerte. sepa
rada por el camino de Silva,. otra también procedente 
de la fmca matriz. intermediando el barnmco de 
Diego Vela, la porción de ruedos y edificios de la 
misma fmea matriz. q~ quedó indivisa Y se describe 
en el mismo titulo, carretera de BaDén a Málaga 
y zona del aliViadero de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir; oeste, la porción de ruedos 
y edificios que constan en la misma escritura. otra 
que se describia alli bajo la 
letra B, j:n sus trances de Vega de Silva y chopera 
del Cortijo, separadas por la carretea particular de 
servicio, el rio Colomera y en parte la, acequia. La 
atraviesa g carretera particular de servicio que enla
za con la de BaDén a Málaga, por el carril de servicio 
y por Varias acequias. Su cabida actual son 213 
hectáreas 54 áreas 24 centiáreas; actualmente esta 
fmca linda, además. con el barranco del término, 
con la parcela adjudicada a doña Cristina Garvin 
Sánchez; al este. confina con el camino del cortijo 
de Silva; al sur, con el arroyo. y además, con la 
segunda de las parcelas adjudicadas a doña Cristina 
Garvin Sánchez, y en parte con la carretera de BaDén 
a Motril En cuanto a la superficie ha quedado redu
cida a 143 hectáreas 63 áreas 24 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe (Granada). al folio 3 del tomo 1.279. libro II 
de Caparaéena, finca número n·N. 

Una participación indivisa de 10,29 por lOO a 
favor de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja). 

Valorada en 27.021.318 pesetas. 
Una participación indivisa de 5,28 por lOO a favor 

de Caja Gimeral de Ahorros de Granada. 
, Valorada en 13.866.061 pesetas. 

Una participación indivisa de 0.72 por 100 a favor 
de Caja de Ahorros de Córdoba (Cajasur). 

Valorada en 1.896.489 pesetas. 
2. Propiedad de don Andrés Sánchez Baca y 

dolla Reyes del Paso Femández: 

Número 63. Apartamento que se identifica con 
el número 604 del plano, ubicado en la planta sexta 
de alzado o de ático priniero del edificio en la ciudad 
de Almuñécar, paseo Prieto Moreno. sin número 
de demarcación, conocido por edificio .Sexi.. Se 
destina a vivienda con diferentes dependencias y 
servicios. Ocupa una superficie construida de 79 
metros 27 decimetros cuadrados. Linda, teniendo 
en cuenta Su puerta particular de entrada: Frente, 
pasillo de distribución; derecha, el apartameñto 
número 74. Y espalda, aires de la plaza a donde 
desemboca el paseo Prieto Moreno. Le corresponde 
una cuota de participación de 0.90 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu· 
ñécar, tomo 933. libro 258. folio 107. fmca núme
ro 20.809. 

Una participación mdivisa de 10.29 por lOO a 
favor de Monte de Piedad Y Caja de Ahorros de 
Ronda. Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja). 
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Valorada en 1.250.235 pesetas. 
Una participación indivisa de 5,28 por 100 a favor 

de Caja General de Ahorros de Granada. 
Valorada en 641.52Q pesetaS. 
Una participación iridivisa de 0,72 por 100 a favor 

dC Cajá de Ahorros de CÓrdoba (Cajasur). 
Valorada en 87.480. pesetas. 

Se hacé extensivo el presente edieto a fin de que 
sirva de notificación a los demandados don Andrés 
Sánchez Baca; dolla Maria de los Reyes del Paso 
Fernández y doIIa Lourdes Sánchez Baca. 

Dado "" Granada a 20 de octubre de 1997.-La 
Secretaria-68.883. 

HUESCA 

Edicto 

DoIIa Amalia Sanz Franco,.~-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y SU partido; . 

Hago saber: Que en este juzgado Y con el núme
ro 368/1995, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 ¡le la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caja Rural Alto Aragón, representada 
por el Procurador señor Pisa, contra don José Maria 
Montori Calvo y doña Maria Julia Cabrero Anoro. 
en el que. por resolución del dla .de la fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte .días. los inmuebles que al 
final se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito' en la calle ' 
Coso Alto, número 16. en la fOrDljl siguiente: 

En primera subasta, el dla 7 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo pactado, en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta"el dla 6 de febrero de 1998. 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. el dia 4 de marzo de 1998. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta con el número 1.983, 
en el .Banco BilbaO Vw:aya, Sociedad Anónima>, 
de esta ciudad (oficina princiPal, caÍle Zaragoza, 
número 4). haciendo constar el nlimefll y año del 
procedimiento, el 50 por 100 de los respectivos 
tipos para la primera y segunda subastas, y en la 
tercera. la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en metálico 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto a dicho pliego 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
previa en la forma y cuantla establecida en el apar
tado anterior. 

Coarta.-A instancias de los actores. podrán reser· 
varse en depósito las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 

. obligación, pueda aprobarse a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta._Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hij)Otecaria, estarán·de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastailte la titu1ación, Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sexta.-8i por cualquier motivo toviera que sus
penderse alguna de las subastás. se entenderá seña
lada su celebración el siguiente dla hábil. a la misma 
hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta. a Jos efectos del último párrafo de la 
regla 7.· del Ílrticulo 131. 

• Bienes objeto de subasta 
1. Sótano de casa en Ramón y Caja!. número 3, 

con acceso por rampa a la plaza Unidad Nacional. 
departamento números I y 3. Hueco de garaje en 
el sótano. con el número 16. Superficie: 9 metros 
98 decimetros 70 centlmetros cuadrados. Anejo: 
Cuarto. trastero número 23. Valor: 1.158.000 pese
las. Tomo 1.822, libro 357, folio 14, finca registra! 
número 16. ni del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Huesca. 

2. Departamento número 8. vivienda planta 
segunda, piso segundo A. escalera piso' primero A. 
Superficie: 149,54 metros cuadrados. Avenida 
Ramón y Caja!. número 1. Tomo 1.822. libro 357. 
folio 11, fmca registra! número 12.147 del mismo 
Registro. Valor: 6.658.500 pesetas. 

Dado en Huesca a 24 de octubre de 1997.-La 
Magistrada.Juez. Amalia Sanz Franco.-El Secretá
rio.';" 70.264. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Concepción Moreno Tareero. Magistra
d&-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número.3 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: 'Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos. 117/1994, promovidos por 
«.Jerez Industrial, Sociedad Anónima>. representada 
por el Procurador señor Argüeso Asta·Buruaga, en 
cuyos autos ha recaído auto con esta. fecha, cuya 
parte dispositiva diCe literalmente: 

.Que debla aprobar y aprobaba el convenio auto
rizado en escritura número de protocolo 2.056, otor· 
gada por el Notario' don Javier Manrlque PIaza. 
el2 de junió de 1997, por mayoría de las dos terceras 
partes (2.056.826.193 ¡x:setas) del total del Pasivo 
ascendente a 2.738.189.202 pesetas, deducidó el 
inlporte de los créditos con derecho de abstención 
reconocido como tales, mandando a los interesados 
a estar y pasar por él> 

Para que sirva de público y general cónocimiento 
de los interesados, expido el presente en Jerez a 
20 de octubre de 1997.-La Magistrada-Juez sus
tituta. Concepción Moreno Tarrero.-EI Secreta
rio.-68.9S9. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don José Luis González GonziIlez. Maglstrado-Juez 
del Juzgado de Primem Instancia e Instrucción 
número I de La Laguna, 

Hago saber: Que en dicho J~o. y COn el núme
ro 87/199t: se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima>, contra don Domingo Álvarez 
Hemández y doña Maria Ángeles Rodríguez Car· 
bailo, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se ~ seÍIalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzpdo 
el dla 3 de febrero de 1998. a las diez horas, con 
las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberim consignar previamente en 
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la cuenta de este JlJZ8IIdo. en el .BanCO Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima>. número 
3749000017008791, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, siJi cuyo requisito no'!Ierin admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en meWico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podr{t con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración" podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos' y la certificación registraL que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado,donde podrán' ser exa
minados; entendiéndose que todo . licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en 18 responsabilidad de 
las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de una seguoda el dia 24 de marzo de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de abril 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin Slijeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la seguDda, 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
_ no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptoando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Trozo de terreno en el ténnino muni
cipal de La Laguna, en el camino de San Miguel 
de Geneto, donde dicen los Giles. rmca 35.378. 
hoy 8.120. libro 73. folio 14. tomo 1.676 de La 
Laguna. 

Rt¡stica. Trozo de terreno en el ténnino muni
cipal de La Laguna, en el camino de San Miguel 
de Geneto, donde dicen los Giles. rmca 35.379, 
'hoy 9.472, hbro 87, folio 13, tomo 1.730 de La 
Laguna. 

Valoradas en 17.800.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 13 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, JoSé Luis González 
González.-El Secretario.-68.960. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Riquehne Cortado. Secretaria 
del JlJZ8IIdo de Primera Instancia número 3 de 
Lleid.,. 

Hace saber: Que en dicho,Juzgado, y con el núme
ro 304/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caixa d'Esta!vis de Sabadell, 
contra doñá Josefma SanVÍSen lbarz y don Isidro 
BoDo Laca, sobre juicio ejeCUtivo, en, el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públi"" subasta. por primera vez y por el ténnino 
de veinte días, loS bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dla 
26 de enero de 1998, a las doce quince hora, con 
las prevenciones siguienteS': ' 

Primera.-Que no se admitirán postpras que no 
cubran las dos terceras partes déllMllúo. 

Seguru1a.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ-
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caya, Sociedad A.nónimib, númeto 2193, una can
tidad igual. por lo menOs, al 20 por 100 del valor 
de ,los bienes que sirva de tipo, haciéndoSe constar • 
el número y año del proci,dimj.ento, sin cuyo fUlUi
sito no serán admitidos. no acep!ánc!ose entrega 
de dinero en matálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ~tante podr{t éon
currircon la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán Iiacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autQs y la certificación registraI, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Sectetaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a sU extinción el precio 
del remate, y' se entenderá que el rematante las 
acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no'hubiére postÓres en 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de febrero de 1998. a 
las doce quloce horas, sirviendo 'de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera el día 30 de marzo 
de 1998. a las doce quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin SQjeción a tipo, debiendo coiIsigoar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza maYor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señaladOs, Se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptoando los sábados. 

.; 

Bienes que se sacan a subásta y su valor 
Urbana. Número 41. Piso cuarto, puerta primera 

Y única en esta planta, vivienda tipo A. de la casa 
sita en Lleida, paseo de Ronda. 80 y 82. interior; 
de superficie útil 90 metros 97 decimetros cuadra
dos.lnscrita en el libro 529, tomo 1.085, folio 119, 
finca número 39.733-N del Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida. 

Valorada en 9500.000 pesetas. 
Urbana. Entidad números 77 y 56. Plaza de garaje 

números 77 y 5,6. Plaza de' garaje número 14 de 
la planta octava de Sótanos de la casa sita en Lleidaq, 
paseo de Ronda, 80 y 82; de superficie 11 metros 
cuadrados. lnscrit4 en el hbro 593, tomo 1_169, 
folio 113, finca ndtnero 47.190 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Lleida. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria Dolores 
Riquehne Cortado.-68.920. 

LLElDA 

Edicto 

En virtUd de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en aotos de procedimiénto judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 155/1997, que se siguen ante este Juzpdo 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su' partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tn'bunales doña Sa¡¡rario Fernández Graell, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Cata
luña, contra «Roig Construcciones y Promociones. 
Sociedad Limitada>, se saca a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dlas. el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por lOO,del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoleca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus postÚras por escrito, en pliego cerrado, 
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depositado en la' Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
la condición anterior. 

Tercera.-El remate podr{t ha"""", con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuaria.-Los áutos y la certificación del Registro 
se haDan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, doode podrán ser examinados; los licitadores 
aceptatán como bastante la titulación, sin que pue-

, dan exigir otros títulos. 
Quinta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinúarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.:-Asimismo. Y a 'los efectos del párrafo fina1 
de la regla 7.' del artic\Jlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por ,memo del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer persona1menteen el 
domicilio hipotecario designado al efectO. y, si hubie
ra lugar, 81 actua1 titular ,de la finca. 

Sq,tima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la 'Sala, de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta primera, en las 
fechas que se dirán. Si por fuerza tIl\Iyor o causas 
ajenas al Juzgado, o en el supuesto de que los seña
!amientos coincidieran en sábado o festivo. se tras
l&dará al día siguiente hábil. a igua1 hora. 

Primera subasta: El día 19 de' enero de 1998; 
en ella no se admitirán postpras que no cubran 
el tipo de tasacióri pactado en la escritma de cons
titución de bipoteca. De no cubrirse lo reelamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 19 de febrero de 1998, 
sirviendo de 'tipo el 75 por·loo de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo_ 
De darse las mlsmaa circustanelas, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 19 de marzo de 1998. 
sin Slijeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. , 

El bien bipotecado objeto de la .presente subasta 
es el siguiente: ' 

Loca1 comercial, sito en la planta altiUo del edificio 
señalado con el número 79 de la calle Príncipe 
de Vlana, de esta ciudad de Ueida, con acceso inde
pendiente a través de la caja de escaleras. Ocupa 
una superficie útil de 7-7 metros 30 decimetros cua
drados. Linda: Derecha. entrando, inmueble núme
ro 81 de la calle Pr:incipe de Vuma; izquierda, caja 
de escaleras y del ascensor de acceso a las plantas 
superiores del inmueble y edificio número 77 de 
la calle Príncipe de Vuma; fondo, propiedad de don 
José Roca Panés y don Ramón Roca RoseDó. y 
frente, espacio sin edificar Que los separa de la calle 
Príncipe de VI81l8. Inscrita en el RqIsIro de la Pro
piedad de Lleida número 1, tomo 2.058, libro 1.255 
de Ueida, folio 97, finca número 77.317, inscripción 
segunda. 

La finca anteriormente descrita esta valorada 
en 13.800.000 pesetas. 

Y para que conste Y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 18 
de septiembre de 1997.-La Masistrada-Juez acci
denta\, ROsario Flores Arias.-E1 Sccn:tario, Antonio 
José Casas CapdeviIa.-68.9S2. 

LLElDA 

Edicto 

La M88iatrada-Juez del Juzgado de Primera Jns.. 
tancia número 2 de LJeida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros tltuIos, número 62/1997, a instancia 
de .Banco Bilbao VJZcaya. Sociedad Anónima», 
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representado por el Procurador don Manuel Mar
tinez Huguet. contra doña Josefa Marünez Ortega, 
don Sebastián Mases Roca, doña Manuela Milla 
Ocafta Y don Miguel Ángel Mases Marünez, y, en 
ejecucl6n de sentencia dictada, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, . 
que han sido tasados pericialmente. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente; 

En primera subasta. el dla 12 de enero de 1998. 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dla 12 de febrero de 1998, a las 
doce horas. 

Yeq tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de marzo de 1998, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no. se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tornar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
106 de los respectivos tipos de tasación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien. además. hasta el dla señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito. en sobre cerra
do. debieado hacer previamente la consignación que 
se establece anteriormente; sólo el ejecutante podrá 
hacer pestura en ca1idad de ceder el remate a tercero; 
que, a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aqueDos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulo de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
tarJa de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; 'lile, asimismo, estarán de manifiesto 
los aums, y lID" las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsiatentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sugrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin desünarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana: Número 1. Planta sótano, destinada 
a local comercial de la casa sita en Lleida, carretera 
de Artesa, sin número; de superficie construida de 
1.861.50 metros cuadrados. Dentro de esta entidad 
se ubican elementos comunes a todo el edificio. 
Unda: Fondo. carretera de Artesa; derecha, calle 
lsem; fondo, calle Solsona; Izquierda, calle San 
Agustin. Cullla: 20.56 por lOO. Dominlo de cuatro 
doscientas setenta y nueveavas partes indivisas de 
esta fmca, con derecho a la plaza de aparcamiento 
número 3. Inscrita al h"bro 590, folio 67. finca 
44.462. inscripción decimosexta, en el Registro de 
la Propiedad número 3 de L1eida. Valorada en 
826.472 pesetas. 

2. Urbana: Número 4. Piso primero, puerta 
segunda, vivienda tipo I-A. de la casa sita en L1eida, 
carretera de Artesa, sin número. con acceso por 
la escalera I del bloque A. de superficie construida 
110,19 metros cuadrados y útil de 87.18 metros 
cuadrados. Le corresponde un cuarto trastero en 
la planta desván. Linda: Fondo, carretera de Artesa; 
Izquierda, escalera, hueco de ascensor y piso puerta 
primera; frente. patio común; derecha, piso puerta 
primera de la escalera 2. Cuota: 1.25 por lOO. In ... 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
L1eida al libro 541. folio 23. fmca 44.465. inscrip
ción segunda. Valorada en 7.250.540 pesetas. 

Dado en L1eida a 22 de septiembre de 1997.-La 
Magislrada-Jucz.-El Secretario.-68.944. 

Sábado 6 diciembre 1997 

LLEIDA 

Edicto 

Dolla Tomasa Hemández Martln, Secretaria del Juz. 
gado de Primera Instancia número 6 de Ueida, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 102/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco ~tral Hispanoame
ricano, contra don Franciscó Javier Bam Pifarré 
y doña Josefa Cortés Lata, en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolución de esta fecha 
se ba acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días,. el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dla 24 de marzo de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el· Banco Bilbao VIZCaya, 
número de cuenta 2-2()o'()()()()'18-102-1997, una 
cantidad igual. pór lo menos, al 20 por lOO del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose censtar . 
el. número y el año del procecIimien1o. sin. ~ 
requisito no serán admitidos, no se aceptari enIlqJa 
de dinero en metálico O Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar COD la ca1idad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ceJebráción. podrán hacerse postUras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Quinta.-Los autos y la. certificación del Registro, 
a que se· refiere la' regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manlfiesto en la Sec;re
tarJa del Juzgado; se entenderá- que todo licitador 
acepta como bastante la ·titulación existente. y 'l"" 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de.los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que na hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 28 de abrü de 1998. a las 
diei horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, .siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Ignalmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 26 de mayo 
de 1998, a las diez hóras. Esta subasta se celebnlIá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar1¡Uien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y horas 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Pieza de tierra, secano, sita en el término de Puig
verd de L1eida. partida de la Serra, de superficie 
12 áreas 10 centiéreas. Dentro de su perimetro tiene 
la siguiente distribución: Una casa rural, distnbnida 
en dos plantas de a\tura, con una superficie útil 
total de 102 metros 35 .decimetros cuadrados, y 
una superficie construida de 124 metros 32 deei
metros cuadrados. La planta baja se compone de 
comedor. cocina, baño y dos dormitorios, y la planta 
alta o primer piso,. a la que se accede mediante 
escalera interior, se compone de recibidor, pasiUo, 
aseo y dos dormitorios. Tiene dos porches en sus 
fachadas. 
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UncIa: Norte. propiedad de don Antonio Escolá 
Ga11art; sur, camino y don Cosme BatlÍe Rebull; 
este, don Cosme Batlle Rebull Y don Antonin Escolá 
Ga1Iart, y oeste, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Lleida al tomo 1.653. libro 18 de PuigvenI de 
L1eida, folio 41, finca 2.039. 

Valorada en 13.195.000 pesetas. 

Dado en .L1eida a 5 de noviembre de 1997.-La 
. Secretaria judicial, Tomasa Hernández Mar
tin.-68.964. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Tomasa Hemández Martln, Secretaria del Juz. 
gado de Primera Instancia número 6 de Ueida, 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y con el núme
ro 216/1997, se tramita procedimiento judicia1 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Zaragozano, contra 
don Félix Vida! AIastruc, en reclamación de crédito 
bipoíecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que lucgn se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 6 de abril de 1998, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Jlugado, en el Banco Bilbao VIZCllya, 
número de cuenta 2-2()o'()()()()'18-216-1997. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo reqni
sito no seráÍI admitidos; no se aceptará entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, oIesde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarJa del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las caigas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
siatentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sul>rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 

Para el supucslo de que nó hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 6 de mayo de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio de 
1998. a las· diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 

. que sirvió de -base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juxpdo 

no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebnlIá el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en latinea subastada. 

Bien que se saca a sublista 

Urbana. Entidad número uno. Almacén, situado 
en la planta baja de la casa número 15 de la caUe 
del Bruch. de Ueida. Tiene una superficie construida 
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de 115 metros cuadrados. Linda: Frente, con calle 
de su situación y caja de la escalem; izquierda, caja 
de la escalera y sucesores de don Alfredo Torrón, 
y fondo, caja de la escalera y sucesores de don 
~ Torrón. Cuota de participación: 32,65 
po< J OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida, al torno 1.135, libro 83 fo-
lio 58, flRC8 5.036. . ' 

Valorada en 33.900.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 5 de noviembre de 1991.-La 
Socretaria, Tomasa Hernández Martin.-68.918. 

LLEIDA 

Edicto 

Don. Fmncisco Guillén Moreno, Secretario dÍ:1 luz
gado de Primera Instancia número 1 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme-
1'0 211/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Compañia Aragonesa de 
Avales, Sociedad de Garanüa Reciproca,. contra 
cSánchez Labrador. Sociedad Limitada., en recia· 
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta focha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte· ellas, 
el bien que luego se dirá. Se oeñaIa para que el 
acto del remate tensa lugar en la Sala de Audiencias 
de _ Juzgado el dIa 28 de enero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones sigutcntes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Seguada.-Los licitadores, para tomar parte'en la 
subasta, deberán consi¡¡nar. previamente, en la cuen
tao de este Juzgado, en el Banco Bilbao Va.c:aya. 
mnnero 2191, una cantidad igual, por lo menos. 
al 2.0 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haclendose constar el número y año del procedí
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en mctálico o cheques 
en elJuzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito Ii 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

9ointa-Los autos y la certificación del Registio, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Jl128Ildo; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
_ o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se oeñaIa para la celebiación 
de una segunda el dIa 25 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del . 
se~ para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iaua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terCera el dla 25 de marzo 
de 1998. a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin S1Qoción a tipo, debiendo consI&nar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ÍCl1llS al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente -
dla hábiL a la misma hora, exceptUando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, paca el .,.,.., de DO poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Sábado 6 diciembre 1997 

Bien que se saca a subasta 

Campo de regadIo en la partida F. Clamor O 

Amprio. de 9 hectáreas 9 áreas 19 centiáreas de 
superficie. Linda: Norte, don José Llinás y don Vir
ginia Caml; sur, camino; este, don Vrrginio Cami 
y don Ramón Esteve; oeste, don Indalecio Cirera 
y doña Rosa Palau. Sita en ténnino de Soses. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lérida núme
ro 3, al tomo 1.881, libro 33 del Ayuntamiento 
de Soses, folio 31, finca número" 2.644. 

TIpo de subasta: 56.129.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 12 de noviembre de 1997.-E! 
Secretario judicial, Francisco Guillén More
nO.-68.939. 

LURIA 

Edicto 

E! Juez del Juzpdo de Primera Instancia e ins
trucción número.2 de la ciudad de LlIria, 

Hace saber: Que en _ Juzaado, biVo el núme-
1'0 22011997, se sigue procedimiento judicial suma
rio. ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Proc:urado< de los Tribunales don 
Luis Tortosa Gan:Ia, en la representación que tiene 
acreditada Banco Popular Español contra don Sal
vador Calatayud Frases. doiIa Fmncisca Navarro 
Cervera y dona Consuelo Frases Trilles. se ha acor
dado por resolución de esta fecha sacar a pública 
subastas, por las veces que se dirán y por término 
de veinte dIas cada una de eUas, la fmca cspeciid
mente hipotecada que al final se identifica ennci
samente. 

Las subastas tendrán Iupr en la Sala de Audien
cias de _ Juzgado, por primera vez. el dIa 9 de' 
febrero de 1998, a las trece horas. no concurriendo 
postores, se señalá a la misma hora que la anterior, 
y por segunda vez. el dIa 10 de marzo de 1998. 
y, declarada desierta 6sta, se seilaIa por tercera vez 
el dIa 14 de abril de 1998, a las trece horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-ServIrá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritw'a de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda....salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta de Yerificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberáÍ1 consignar en el 
Banco Bilbao VlZC8ya de esta localidad. cuenta 
número 439400018022091, una cantidad igual. por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliello cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta-Los autos y la certific8ción del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Jl128Ildo; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las _ 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los huhiere. 
al crédito de la actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin peljuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en hi finca hipotecada. 
conforme a los articulos 262 Y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de DO se hallados en eDa, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Finca objeta de la subasta 

Urbana, casa habitación, situada en Vdarnantant 
(Valencia), eaIle Caurin, 22; que mide 135 metros 
cuadrados. Linda: Derecha aaIiendo. casa de don 
Francisco Sanchis Herrero; iZquierda, de la Eno A1ta. 
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y espaldas. casa de doña Josefa Nada! BJanes. lJ1s. 
crita al Registro de la Propiedad de Bcmq¡uasiL ,¡¡ 
tomo 1.121, libro 130 de Vüarnarxant. folio 81, 
finca registra1 1.478. inscripción cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: 9.600.000 pe
setas. 

Dado en Lliria a 5 de noviembre de 1997.-E! 
Juez.-E1 Secretario.-68.926. 

MADRID 

EdIcto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, hajo el pllrnero 3511991, 
a instancia de .Banco de Santander, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don CeSáreo 
Hidalgo Senén, contra cFelsina, Sociedad Anóni
ma., en los euales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte ellas. el 
bien que al final del presente edicto se descnbirá, 
biVo las siguientes condiciones: 

Primera.-E! remate se lIewrá a cabo en una o 
varias subastas. habiáldosc efectuado el señalamien
to .simultáneo de las tres p~ que autoriza la. 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suhasta: E! dia 30 de enero de 1998. 
a las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
99.176.388 pesetas, sin que sea adrni8lble postura 
inferior. 

Segunda subasta: E! dIa 6 de marzo de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
14.382.291 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 

Tercera subasta: E! dIa 3 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en.la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consi¡¡nar una cantidad igual. pOr lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para .Ia Primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo seiIalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Ilevane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el <lepo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la ~cia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Jll788dos de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedí
miento 2459000000003511991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. veriftcándose los depó
sitos en eualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. E! escrito deberá contener 
ncccsariamente la aceptaci60 expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición _ del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no seri admitida 
la postura. 

Cuarta-Las posturas podrin hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuane en la forma y plazo previstos en la re
gJa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta cómo bastante la titulación. 

Scxta.-Las _ O pavámencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del _ am
tinuarán suboistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin desIinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cua1quiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bpcI6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
ob1igaci6ny, en SU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las uúsmas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca bipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo. en la uúsma 
del modo ordinarto. 

Bien objeto de subasta 

F"mca, sita. en VtIlaverde (Madrid). calle San Eras
mo. número 12, nave industrial. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid número 16. al 
tomo 1.027. folio 118. finca número 34.368. ins
cripción quinta. . 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo VeIasco.-68.938. 

. MADRID 

Edicto' 

Dpn A¡ustJn G6mez Salcedo. Magistrado-luez del 
Juzgado de Primera Instancia nún¡ero 32 de los 
de Madrid, '. 

Hago saber: Que en este Iuz¡¡ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. hl\jo el número 423/1997. 
a instancia de .Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónim .... contra don Antonto López de Francisco 
y doña Maria Ángeles Garcia Madrid, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ~o 
de veintedias. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tensa 1ugar 
el remate en primera subasta el próximo dIa 27 
de enero de 1998, a las doce horas de SU mañana 
en la Sala de Audiencias de este Iuzgado, por el 
tipo de 19.3S0.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sei\aIado para la segunda subasta 
el próximo dIa 24 de febrero de 1998, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Iuzgado, con la rehl\ia del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si • resultare desierta la segunda, se ha 
sei\aIado para la tercera subasta el próximo dIa 24 
de marzo de 1998. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Iuzgado, sin s~e
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístraIes, obran tes en 

Sábado 6 diciembre 1997 

autos, de manifiesto en la SecretarIa del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún' Otro. Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, .entendién
dose que el a<ljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá vetificarse en calidad 
de ced~ a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspcnderse cuaI
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo d1a. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSÍ8Daciones de los particiPantes que así lo acepo . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pn>
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros ~ Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como 'notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la reg1a séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en la calle Calero Pita, número 30, 2.°, 
de Madrid 

inSCripción: Registro de la Propiedad número 19 
de Madrid, libro 348, folio 4S, finca registra! número 
33.817, irlscripci6pn tercera de bipoteca. 

Y, para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrld a 5 de 
noviembre de 1997.-E1 Magistrado-Juez, A¡ustJn 
G6mez SaIcedo.-La Secretaria-68.948_ 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 688/1996, 
a instancia de elija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Pablo NúJlez Hernández 
y don Rafael de Cabo Jáuregui, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte d1as, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha sellaIado para que tenga 1ugar 
el remate en primera subasta el dia 12 de enero 
de 1998. a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Iuzgado, por el tipo de 17.500.000 
pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sei\aIado para la segunda subasta 
el dIa II de febrero de 1998, a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Iuzgado, con la 
rehl\ia del 2S por 100 del tipo é:¡ue lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
setiaIado para la tercera subasta el dIa II de marzo 
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de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin ~eción a tipÓ. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán conSÍ8Dar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina ~1.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la SecretarIa del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta Y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de.ceder a tercero, con las reglas que establece el, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso.de que hubiere de SUSpenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la· misma hora, para el siguiente vi.emes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiIaIado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas· por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la ob1igaci6n, Y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

DécIma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambifm podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pn>
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
DO cumpliese con su obligaci6n y deoearan apro
vedIar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Und6cima.-La publicación de los presentes edic:
tos sirve como notificación a don Pablo NúJ\ez 
Hemández y don Rafael de Cabo Jáuregui, en la 
finca bipotecada (calle de las Aguas, número 15. 
2.°, Madrid) de los seilalamientos de las subastas, 
a los efectos del último párrafo de la reg1a séptima 
del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
V1VÍenda en planta segunda, de la calle de las 

Aguas, número IS. de esta capital, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, al 
tomo 2.010, libro 915, follo 201. fmea registraI 
número SO.700 (antes 46.990). 

Y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado.. expido el presente en Madrid a 14 de 
noviembre de 1997.-E1 Magistrado-Juez, A¡ustJn 
Gómez SaIcedo.-La Secretaria.-10.172-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime NosuéS Oarcia, Magistrado-luez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
MáIa¡a Y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Iuzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, número 
21/1995, seguidos a instancia de .Orona, Sociedad 
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Cooperativa Limitada>, representada por 18 Procu
radora doña Belén Ojeda Maubert, contra .Cons
trucciones Masol, Sociedad Limitada>, en reclama
ción de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez, término de veinte ellas y 
precio de tasación pericial, el bien embargado a 
la parte demandada Y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 14 de enero de 1998, a las 
doce horas, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirá; y en prevención de que no hubi.,. 
se ·postores en dicha subasta, desde este momento 
quedan anunciadas una segunda y tercera, para lo 
que se señala el dia 13 de febrero de 1998, para 
la segunda. y el dia 13 de marzo de 1998 para 
la tercera, a la .misma hora y lugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

PriÍnera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebl\ja del 
25 por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo 
para la tercera; debiendo presentar resguardo de 
ingreso del Banco Bilbao VlZC&ya, número de cuenta 
2961, expresando clave y número de procedimiento,. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacetlo en calidad 
de ceder el remate a un teroero, sólo el actor. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio basta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él el importe de la 

. consignación mencionada en la condición primera 
de este edicto, acompañando el resguardo ~ 
pondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los tltulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las catgaS o gravámenes anteriores 
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán ·subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a Sll extinción el precio del remate. 

Sirviendo·la publicación del presente edicto de 
notificación de los señalamientos de subasta al 
demandado en paradero desconocido. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana-Finca número 4.96~A. inscrita en el 
folio 124, tomo 1.439, hbro 645, en el RellÍstro 
de la Propiedad número 2 de Málaga, local comer
cial número 19, del edificio de una sola planta, 
destinado a locales comerciales, sito en el partido 
de Gálica. término municipal de Málaga. Inscrita 
como propiedad a nombre de .Construcciones 
Maso!, Sociedad Limitada>, situado junto a la playa 
de Dedo, entre la desembocadura del arroyo de 
Gálica y la urbanización .El Candado" Bloque 
número S, del conjunto .PIaya Vuginiao. 

Valor de tasación: 11.376.000 pesetas. 

Dado en MáIa8a a 18 dejunio de 1997.-ElMagls
trado-Juez, Jaime Nogués Garcla.-El Secreta
rio.-68.884, 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de la fecha. por el i1ustrisimo señor M8!lÍstrado-Juez 
del J~ de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, en autos de proCedim¡ento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
con el número 365/1994, a instancia de la Pro
curadora de los Tribunales, señora Garcia GonzáIez, 
en representación de .Banco Hipotecario de España, 
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Sociedad Anónima>, se saca a pública subasta la 
finca que se describe al final. 

Para la celebración f1e la primera subasta, se ha 
señalado el dia 17 de febrero de 1998 y /lora de 
las once treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo'de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 100.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo" 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el siguiente número 
2960/0000/18/0365194, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en· la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, a los efectos de la titulación 
de Iafmca. 

Cuarta.-Que las catgaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabllidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinta-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en la forma la previa consignación, y pudien
do hacerlo en calidad de céder el remate a un teroero. 

Sexta-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la _da. 
a la misma hora y lugar, el dia 17 de marzo de 
1998, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera. 
y debiendo consignar, previamente, el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la _da subastas se señala la tercera. sin SJÜeCÍón 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el dia 17 de abril 
de 1998, a las once treinta horas, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la _da subasta. . 

Octava.-Para el caso de que algún dia de los 
señalados para la celebración de la subastas CQincida 
con dia señalado festivo, ya sea nacional, autonó
mico o local," se trasladará automáticamente la fecha 
de la subasta al dia siguiente hábil, a la misma hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
José Muñoz Núñez y doña Maria del Carmen Rodrí
guez Calvo, caso de hallarse en ignorado paradero, 
asi como al nuevo titular registraI: .Nuevos Trazos. 
Sociedad Limitada., expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en NeIja, carretera nacional 340, 
MáIa8a-AImeria, con fachada también a calle 
Ferrándiz, destinado a hostal residencia. Consta de 
planta de sótano; destinado a aparcamientos, en 
la cual se ubican también el cuarto de mutores y 
aljibe de agua del edificio, con una superficie de 
450 metros cuadrados, a 18 que se acoede por una 
rampa. por la parte posterior del edificio,calle 
Ferrándiz, y de Planta baja. que actualmente está 
destinado a un amplio local comercial y servicio, 
con una superficie construida de 437,82 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entraJido, con el por
tal, pasillo y escaleras de acceso a las plantas supo
riores, cuarto de contadores y finca de don José 
Fernández Sáez; izquierda. con finca de don Ricardo 
Lázaro Macias; espalda. con calle Ferrándiz, a la 
cual tiene puerta &ccesoria y rampa de lICCeIIO al 
sótano, y frente, con carretera de Mála&a-AlmerIa. 
Fmca número 19.411, inscrita en el RePstro de 
la Propiedad de Torrox,tomo 514, libro 149, folio 
34. Tipo de subasta: 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de noviembre de 1997.-El 
Secretario.-68:955. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Luisa Garcia Ferru\ndez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Manresa. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria número 
147(1997, promovido por C'Iia de Ahorros de Cata
luña. representado por el Procurador don Miquel 
Vllalta Flotats, contra la finca propiedad de don 
Felipe Serres Claramunt, se anuncia por el preseníe 
la venta en publica subasta de la finca hipotecada 
por término de veinte ellas bajo, las siguientes con
diciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artIcuJo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 27 de enero de 1998, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 16.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteCa Y sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el dia 26 de febrero de 1998, a las doce 
horas, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
Y no se pidiese la adjudicación" en forma. el dia 
26 de marzo de 1998, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines previstos en la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda-Para. tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
of1CÍna del Banco Bilbao VlZC&ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~ 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Manresa; oficina de la calle Sobrerroca. expediente 
07770000 180 14797. Deberá presentarse el resguar
do correspondiente. 

Terocra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándese los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nwn.,. 
ra1 anterior. El escrito deberá contener neoesaria
mente la aceptación expresa de las oblipcioncs con
signadas en la condición ..- del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un teroero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artIcuJo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos Y certificaciones. del RePstro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las CIIQIIIS o gravámenes anteriores y los 
posteriores, si los hubiere, .a1 cri:dito del actor con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema
tante I~ acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efee-
" tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que corresponda al mqor postor, las que se reser
varQn en depósito como garantía del cumplimiento 
de la oblipción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que. asi lo acepten 
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.Y que' hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de ls subasta, por si el primer acljudicatario no curo
pliese con su obligación y desearan aprovechar' el 
remate los otrqs postores Y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-8irva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de Iso subastas . 
y SUS condiciones. cumpliendo asi con lo dispuestO 
por ls regla séptima del artlculo 131 de ls Ley Hipo
tecaria. caso de que ls notificación Intentada en 
fonna personal result8re negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 40.680. Inscrita en el Registro de 
ls Propiedad nUmero 1 de Mantesa al tomo 2.174. 
libro 803 de Mantesa. Valorada en 16.000.000 de 
pesetas. 

DadoenManresaa 10 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria. Lúisa Garcia Fernández.-68.932. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodrigo Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
y bajo el número 150/1995. se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de ls Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Banco de Galicia, Sociedad 
Anónima». representado por ls Procuradora doña 
Pilsr Garcia de Dionisio. contra .Construcciones 
Zadra. Sociedad Limitada>. en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a ls venta en 
primera y pública subasta, por el término de veinte 
días. los bienes que al ftnal se relacionan. subasta 
que se celebrará en ls Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle PIntor Francisco Carretero. 
número 17. el d!a 26 de febrero de 1998. a Iso 
doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~rvirá de tipo para ls subasta el pac
tado en ls escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea Inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ls subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 
en ls cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en ls sucursal del Banco Bilbao 
Vtzeaya, de Manzanares. con el número 1394 0000 
18 15095. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, . 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado. con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se reftere ls condición 
anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a ls subasta como postor y rru30rar Iso posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. , 

Quinta.-Las postulas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexü.-Los autos y la certiftcación del Registro, 
a que se reftere la regla 4.' del articulo 131 de 
ls Ley Hipotecaria. están de maniftesto en la Seére
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas O gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro8ado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta ls pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar ls segun
da el d!a 26 de marzo de 1998. a Iso doce horas. 
en Iso mismas condiciones que la primera. excepto 
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el tipo. que será el 75 por 100 del de aquéUa. no 
admitiéÍldose posturas Inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebran\ una tercera subasta, en las mis
mas condiciones qbc ls segunda, pero',sin sqjeción 
a tipo. el d!a 27 de abril de 1998. a las doce horas. 

Bienes que se, subastan 

Huerto en término de Daimiel (Ciudad Real). al 
sitio de La Espinosa, con entrada por ~ callejón 
de Taray; tiene 67 metros 30 centJmetros lineales 
de frente. y 35 metros 30 centímetros, tatnbién linea
les de fondo. y una extensión superftcial total de 
2.365 metros 69 decIrnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de ls Propiedad de Daimiel. tomo 873. 
libro 470, folio 105. ftnca número 19.402. Inscrip
ción séptima de hipoteca. 

Valoración: 14.040.000 pesetas. 
Tierra secano en término de Manzanares. al sitio 

.Molino Chico •• de caber 3 hectáreas 41 áreas 57 
centiáreas. Inscrita al tomo 965, libro 421, folio 
138. ftnca número 27.870. inscripción tercera. 

Valoración: 3.510.000 pesetas. 
TIerra secano en término de Manzanares. al sitio 

.Molino Chico', de caber I hectáreas 60 áreas 99 
centiáreas, igual a 2 fanegas 6 celcmlnes. Inscrita 
al tomo 1.007.·libro, 443 de Mapzanares. 
folio 65.·ftnca número 19.271. inscripeión quinta 
de hipoteca. ' 

Valoración: 3.510.000 pesetas. 
TIerra secanb en término de Manzanares: al sitio 

«MOItno Chico,. oe caber 3 hectáreas 36 áreas 14 
centiáreas. igual a 5 fanegas 2 celemines 3 cuartillos. 
Inscrita al tomo 1.007. libro 443. folio 66. ftnca 
número 19.272.lnscripción quinta de hipoteca. 

Valoración: 3.510.000 pesetas. 

Dado en Ma!lzanares. en de noviembre de 
1998.-La Juez. Marja del Carmen Rodrigo 
Saiz.-La Secretaria.-68.879. 

MATARÓ 

Edicto 

Por el presente.' se hace saber que en lo. autos 
de juicio menor cuantía. seguidos en este Juzgado 
de l'rimera Instancia e instrucción número 5 de 
Mataró. hlljo el número 3/1991, a Instancias de 
Mapfte Finanzas de Levante. contra dlcrcac Cons
trucciones. Sociedad Limitada>; don Carlos Delga
do. y dorr Nicasio Cabezas Espinosa, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dIas. el inmueble embargado 
a Ip. demandados, que luego se dirán. señalándose 
para dicho acto el d!a 9 de enero de 1998. a las 
nueve horas. en este Juzgado. y bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta de mitad indivisa 
3.250.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran Iso dos'terceras partes del mismo. pudien
do también hacerse en la forma Indicada en el 
articulo 1.499, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ni postores, que no hayan depositado previamente 
en ls cuenta provisional de consignacipnes de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vtzeaya. oftcina prin
cipal de Mataró. número 0792. el 20 por 100 de 
aq)1éLpudiendo ,ceder el remate ls actora a favor 
de tercero: que las cargas anteriores y preferentes 
que existieren al crédito del actor quedarán sub
sistentes. sin desilnarse a su extinción el precio del 
remate; que ls certiftcación de cargas que sustituyen 
a los titulos de propiedad, que no han sido suplidos. 
se encuentran alos autos. para poder ser examinados 
por cualquier Interesado. previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con aquéllos. no 
teniendo derecho a exigir ningón otro. 

Para el caso' de que no hubieran postoies en la 
primera subasta, Se señala para que tenga lugar ls 
segunda el d!a 13 de febrero de 1998. a Iso,nueve 
horas. con rehllja del 2S por 100 de ls tasación, 
debiendo depositar los licitadores el 20 por 100 
de dicho tipo por el que sale el bien a licitación 
en segunda subasta. 
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Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera el d!a 
13 de marzo de 1998. a Iso nueve horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el"BctO del remate el 20 por 100 d,el tipo de 
la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notIticaciónen legal for
ma a los deudores o terceros poseedores. en caso 
de resultar negativa ls notificación personal. 

I 

Finca objeto de ls subasta 
FIjlC8: Mitad Indivisa de ls vivienda ,de la cuarta 

plsnta de ls casa con frente a la avenida Perú. núme
ro 40. Inscrita al tomo 3.084, hOro 100. ftnca núme
ro 6.293. folio 222. 

Dado enMftaró a I de octubre de 1997.-El 
Secretario.-68.916. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria seguidos en' este Juzgado de Pri
mera lnsiancIa número 5 de Mataró con el número 
525/1996. a lnsiancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contra doña Elvira Carrio Arumi y 
don Husein Mohamed Al-Lakis. se hace saber por 
medio del presente haberse acordado sacar a ls venta 
en primera pública subasta ls ftnca hipotecada que 
se dirá. por término de veinte dIas.. señalándose 
para el acto del remate el d!a 9 de enero de 1998. 
a Iso diez horas. en este Juzgado. y hlljo Iso signientes 
condiciones: 

Que los auto. y la certiftCación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante ls titulación. y que las cafgas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el kmatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo' pactado en ls escritura 
de consiitucIón de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura' alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor, que no haya depositado previamente. 
en ls cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vtzeaya, oftcina prIDclpal de Mataró. cUenta 
número 0792. clsve 18. el 20 por 100 de aquéL 
quedando eximido de _ depósito el actor. y que 
el remate podrá hacerse en cándad de poderlo ceder 
a tercero. -JI 

'El tipo de la .subasta es de 46:431.250 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores de ls primera 
subasta, Se señala para que tenga lugar ls segunda 
el d!a 13 de febrero de 1998. a Iso diez horas, 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió ls primera subasta. debiendo depositar pre
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiera 
postor. se señals para que tenga lugar una tercera 
subasta el d!a 13 de marzo de 1998. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal 

Fmca objeto ,de la subasta 

Porción de terreno' ediftcable, sito en ls urbani-
741Ción cAlella Residencial., dél término de Alella; 
tiene una superftcle oe 1.519 metros 37 dcdmetros 
cuadrados. iguales a 40.214.69 palmos cuadrados. 
Inscrita en el Re¡¡istro de ,ls Propiedad número I 
de Mataró. ar tomo 3.038, libro 110 de AleDa. 
folio 120, fmca número 2.423, inscripción segunda. 

Dado en Mataró a 5 de noviembre de 1997.-La 
MagÍstrada-Juez.-EI Secretario.-68.908. .. 
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MURCIA 

EdIcto 

Don José Moreno Hellin, Mqistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en el procedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado, bI\jo 
el número 764/1996, a instancia de C'lia de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Esteban Moreno Sán
chez y' doña Maria Dolores Carbonell o..r.ili.. he 
acordado la celebración de la primera: subasta públi
ca para el dia 18 de febrero de 1998, a las once 
horas. en la Sala de AUdiencias de este JlJ78lldo. 
anunciándola con. veinte dias de antelación y bI\jo 
las condiciones fliadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera, 
dentro del término de cinco dias a partir de la misma. 
la adjudicación de la fmca hipotecada. se señala 
para la segunda subasta el dia 25 de marzo de 1998, 
a las Qnce horas, sirviendo de base el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera' 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segtlJ)da subasta. se señala para la celebración 
de la tercera el dia 22 de abril de 1998, a las once 
horas. sin sujeción a tipo, pero con las condiciones 
establecidas en la regla 4.', digo regla 8." 

Condiciones de la subasta 
Primera.4e el tipo para la primera es el de 

34.652.800 pesetas, fúado a tal efecto en la escritura 
de préstámo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. Si alguna subasta estuviese 
señalada en dia inhábil. pasará al siguiente dla. a 
la misma hora. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar las licitadores previamente. en 
el Banco Bilbao VIZCaya. oficina Infante Juan 
Manuel. cuenta lIúmero 3097000018076496. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 dei 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que el.remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.--Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
'su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el feSIlllIlCIIo del Banco Bilbao 
VIZC3ya. acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se refiere la condición segunda de esta publi
cación. 

Quinta.-Haciéndose wnstar que los autos y la 
certificación registral··están de manifiesto en Secre
taria. Y que los licitadores deben aceptar como has
tante la situación; qUe las cargas anteri9res y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Si resultase negativa la notificación de la subasta 
a los demandadas. les servirá de notificación la publi
cación del presente. 

Fmca objeto de subasta 
Urbana.-76. VIVienda piso izquierda, con entra

da por la escalera número l. situada en la planta 
novena del edificio y séptima de viviendas. de edi
ficio en Murcia. con fachada a las calles Gran Via 
José Antonio y Maestro Alonso. Ocupa una super
ficie de 160 metros 87 decimetros cuadrados. <lis
tnbuidos en varias habitaciones y servicios. Linda: 
Derecha, entrando, avenida de José Antonio; 
izquierda, patio de luces, y fondo. viyienda piso dere
cha. con entrada por la escalera 2. Inscrita· en el 
Registro de la Propiedad lIúmero l' de Murcia. al 
hbro 201 de la sección segunda. folio 107, finca 
lIúmero9.435, inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de spÍ)ásta. en 34.652.800 pese
taso 

Dado en Murcia a 29 de octubIe de 1997;-El 
Magistrado-Juez. José Moreno Hellln.-El Secreta
rin.-68.915. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Carmen Rey Vera. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 94/1996. seguido a ins
tancia de eSolvay Láminas Industriales. Sociedad 
Anónima., contra don Manuel López Cano, en 
reclamación de 534.691 pesetas de principal. más 
la de '250.000 pesetas -por intereses Y costas. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta. 
los bienes que después se expresarán. por término 
de ocho dias, si el valor de los mismos 110 excediera 
las 200.000 pesetas. y por término de veinte dias. 
si dicho valor superase la cantidad referida, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
el dia 10 de febrero de 1998, a las doce horas; 
para la celebración de la segunda el dia 10 de marzo 
de 1998. a las ~ horas. y para la celebración 
de la ten:era subasta el dia 21 de abril de 1998. 
a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las slguientes 
colldiciolles: 

Primera.-Pan¡ poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores COllsignar. previl\lllente. en 
la Mesa del JUzgado o establecimiento déstipado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la s"basta. para la 
primera y segunda, y una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 1 00 efectivo del tipo de la segúnda, 
para la tercera. 

Segunda-El tipo de las subastas será. para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de las bienes. COII una rebaja del 25 por 
100. y la tercera subasta será sin sujeciólI a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que 110 cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que pueda¡1 examinarlos los 
que quieran tomar parte eI'I lil subasta, previniendo 
que los licitadores deborán confonnarse con ellos 
y 110. tendrán derecho a exigir lIingún otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si loS hubiere. al crédito del actor 
continuarán ,subsistentes, entendiéIldose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin-
,ción el precio del remate; , 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima-NO podrán hacerso! posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto' el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Uno.-Local en planta de sótano. que 
se extiende por el subsuelo del total del lIfUPO de 
edificaciones de que fonna parte. ubicado en las 
parcelas 18. 19 Y 20, manzanas 41. 42 Y 43 del 
pollgono 1 del plan parcial P1Jente Tocinos, de Mur
cia. sito en término municipal de Mllfcia. partido 
de Puente Tocinos. con fachadas a las' calles de 
tfueva creación.' siIl lIombIe, y carril de Francisco 
Paredes. Tiene dicho sótano garaje. una superficie 
total de 713,55 metros cuadrados.·Es objeto de este 
asiento la participación indivisa de la descrita finca 
de una treintaava parte concretada en la plaza de 
garaje número 5. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 de Murcia al llbro 368, sección 
sexta de, Murcia. tomo 3,193. folio 13, finca 
número 21.734-16, con un valor de 1.000.000 de 
pesetas. 

Urbana: Diecinueve.-VIVienda ubicada en la plan
ta segunda alzada sobre la be,ja comercial del con
junto B del lIfUpo de edificaciones ubicado en las 
parcelas 18, 19 Y 20, manzanas .41, 42 Y 43 del 
pollgono L del plan parcial Puente Tocinos. de Mur
cia. sito en término municipal de Murcia.' partido 
de Puente Tocinos. con fachadas a las calles de 
n\lCV3 creación. sin nombre. y carril de Francisco 
Paredes. Tiene SIl acceso por la escalera o zaguán 
lIúmero l. edificio dldáIlli, 2.° C, a la derecha 
subiendo. Es de tipo C; tiene WIII superficie total 
construida de 141,97 metros cuadrados. Estil <lis-

BOEnúm.292 

tribuida en vestlbulo. estar-<lOmedor, cuatro donni
torios. cocina con lavadero. baJlo, aseo y terrazas 
a fachada. Linda: A la derecha, entnmdo. vuelo 
de la calle F. de la unidad de actoación; izquierda, 
vivienda de tipo E de esta planta; fondo, welo de 
carril de Francisco Paredes. y frente, patio de luces. 
hueco de escalera y pasillo distnbuidor de la planta. 
La vivienda tiene su entrada por la calle que es 
perpendicular a la calle FrancisCo Paredes.-que no 
tiene nombre. Cuota: 3,18 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Murcia al 
libro 290, sección sexta de Murcia. tomo 3.036, 
folios 157 y 158. fmca número 24.770. con· un 
valor de 10.647.750 de pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de noviembre de 1997.-La 
Sec:retarta. Carmen Rey Vera.-68.934. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada·Juez del Juz
gado de P¡imera Instancia número 2 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 560/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de CI\ia de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Ángel Luis AlcaÍltud Robles 
y doña Maria Inmaculada Martinez Gómez. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 

. pública subasta. por primera vez y tén¡tino de veinte 
dias. el bien que 'luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de enero 
de 1998, a las doce horas. con las preYellciolles 
slguientes: 

Primera.-Que no Se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la mbasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado, ell el eBal\co Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
30850000180560975639, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haeiéIldose constar el número y año 
del procedjmiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de diIlero en metálico 
o cheques ell el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar COII la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cúarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haeiendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entelldiéndose que todo licitador 
acepta como bastaIlte la titulacióll existente, y que 
las C8Q!lIS o gra'iámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéIldose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a SIl extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segtIJ)da el dia 27 de febrero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de ap1i
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segtIJ)da subasta, se señala para 
la celebración de una ten:cra el dla 3 de abril de 
.1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo c:onsi¡¡nar, quien desee: 
tomar parte con la miama. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base ¡jara la qunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
no pudiera' celebrarae la subasta en 01 dia y hora 
señalados. se entencletá que se celebrará el slguiente 
dia h6bil. a la l1Ilama hora. excepIUaIldo los sábados. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Dieciséis, dúplex. de planta baja y piso 
del grupo de edificación en construcción. situado 
en término de Murcia, partido de Espinardo. urba· 
nización .Torre Esmeralda>. parcela C, sobre un 
solar que ocupa 107 metros 75 decímetros cua· 
drados. señalado con el número 44. La planta bl\ia, 
distribuida en estancia, cocina, aseo, vestibulo, y 
tiene una terraza de 51 metros 75 decímetros cua
drados. En planta alta se compone de cuatro dor
mitorios, baño, paso y balcón. La superficie útil 
en plantas abaja y alta es de 95 metros 5 decímetros 
cuadrados y edificada de 121 metros 62 decímetros 
cuadrados. Esta vivienda tiene como anejo insepa
rable un garaje y un trastero cerrados en la planta 
de sótanO; de una superficie construida de 116 
metros 8 declmetros ciu!drados. Pinca registra! 
número 19.306, inscrita a los folios 3 y 4 del 
libro 175, y 61 Y 62 del libro 223 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Murcia 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.574.102 
pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.--68.880. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Raquel Robles González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instru<;ción número 2 de 
Navalcaroero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
.Ley Hipotecaria, bajo el número 168/1996. pro
movidos por .Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima>. representado por el Procurador 
señor Sampere Meneses, contra don Juan Ibar Orte
ga, en los que se ha dictado resolución acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte dias, la fmca hipotecada, por el precio 
que pata cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate temlra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle El Escorial, número 
13, en los· dias Y foonas siguientes: 

En primera subasta, el dia 16 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrara el dia 20 de febrero de 
1998, a las diez treinta horas, con la rebl\ia del 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, ni solicitarse la adjudicación por el 
actor con arreglo a derecho, tendra lugar el dia 
23 de marzo de 1998. a las diez treinta horas. sin 
sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fecbas señaladas
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Eslando el demandado en paradero desconocido, , 
sirva el presente edicto de notificación en forma. 

Condiciones ' 

Prlmera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 5.298.000 pese
tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no adntitién
dose posturas que no cubran la ntisma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberan 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depóSitos, abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZC3y&, sucursal 979, 
cuenta número 2.691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podran 
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ser adntitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podra hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendriln derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Fmca objeto de sull8sta 

Urbana Cuatro. Vtvienda letra C, de la planta 
bl\ia del bloque número 1, que forma parte de la 
urbanización .Buenavista>. en el término municipal 
de Navalcarnero (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero, tomo 1.024, libro 
206. folio 126, fmca registra1 número 14.333. 

Dado én Navalcarnero a 16 de septiembre de 
1997.-La Juez. Raquel Robles González.-EI Secre
tario.-70.168. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Raquel ¡tobles González, Juez del Juzgado 
de PrImera instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcaroero y su partido, 

Haso saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bl\io el número 400/1996, pro
movido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>, representado por el Procurador 
señor Sampere Meneses, contra don L~s Flores 
Caballero y doña ArgImira Blázquez Hueva, en los 
que se ha dictado resolución acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por término do veinte 
dias. la finca hipotecada, por el precio que para 
cada una de las sub;lstas que se anl!llclan se indica 
a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Andiencia 
de este Juzgado, sito en la calle El Escorial, núme
ro 13. en los dias y fonnas siguientes: 

En primera subasta, el dia 13 de enero 'de 1998, 
a las once horas, no adntitiéndose posturas que no 
cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la a<ljudicación en forma 
por el actor, se celebrara el dia 16 de febrero de 
1998, a las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no adntitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, ni solicitarse la adjudicación por el 
actor con arreglo a Derecho, tendra lugar el dia 
16 de marzo de 1998, a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir a1guna de las fechas seña1adas 
con festividad I1l!cionaL local o de eSta Comunidad 
Autónoma, se entendera su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. ' 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Condiciones 

Prlmera-'La fmea objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 7.476.000 pese
las, ascen<lente éste a la cantidad pactada en la 
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escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran la misma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberan , 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 979, 
cuenta número 2.691, el 20 por lOO del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podran 
ser admiti<k>s a licitación, pudiendo tomar parte en 
'calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el' anuncio de la subasta hasta 
su celebració .. podran hacerse posturas' por escrito 
en pliegos cerrados, presentarido con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta-Los tituIos de propiedad de la linca saca
da a subasta se encuentran de.manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan. ser ex&

minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberan con
fonnarse con ellos y que no tendriln derec\¡o a exigir 
ningún otro. -

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Fmea objeto de subasta 

Vtvienda sita en San Martin de Valdeiglesias (Ma
drid), en la calle Rosario, núinero 3, tercero izquier
da Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martin de Valdeiglesias al tom'" 427, libro 137, folio 
55, linea registra! número 13.742. 

Dado en Nava1camero a 16 de septiembre de 
1997.-La Juez. Raquel Robles González.-El Secre
tario.-70.169. 

OVIEDO 

Edicto 

En este Juzgado de PrImera ~cia e instruc
ción número 6 de los de Oviedo, promovido por 
doña Raquel Iglesias Góme~ se sigue expediente 
número 47/1997, para declaración de fallecimiento 
de don Manuel Gómez Herrero, nacido en Gijón, 
entre los años 1921 al 1930, cuyo último domicilio 
fue en Oviedo (Asturias), Y desapareciendo en mayo 
de 1972, sin que desde entonces se hayan tenido 
noticias de él 

Para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado. 
y público conocimiento, extiendo el presente en 
Oviedo a 20 de octubre de 1997.-La Secretaria 
judicia1.~5.329. Y 2." 6~12-l997. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de PrImera Instancia número 4 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 41/1991, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de .Banco Bilbao VlZC3ya, Socie
dad Anónima., contra don José Manuel Pernández 
Diaz Y doña Luzdivina Arias Cuesta. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. sefta1ándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prlmera--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda--Que los licitadores, para, tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, número 
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3351-17-0041-91, una cantidad igua1, porlo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que SIrva de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no .aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. Se 
devolverán las COÍlsignaciones acto seguido del 
remate. a excepción de la que corresponda al mejor 
postor. que se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de venta 

Podrán reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que ·10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a los efectos de que, .si el PrImer adjadicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolveIá una vez cumplida la obli
gación por el a<ljudicatario. La consignada por éste 
se reservam en la forma y fmes previstos en la ley. 

Tercera.-Úuicamente el ejecutante podIá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósitó a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de mani!iesto en 
la Secretaria del Jll7,gado, donde podrán ser exa
niinados; entendiéndose que todo licitador acepta 
como,bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entendeIá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
. Para el supuesto de que no hubierepostares en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el d1a 12 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tetcera el d1a 12 de marzo 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebraIá 
sin SQjeci6n a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo· 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendeIá que se celebraIá el siguiente 
d1a .hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

Urbana número 18. Piso segundo, tipo G,. del 
porta! 2. vivienda en el Castro de Lugones,· que 
tiene su entrada por el porta! número 5 de la calle 
Río. Noreila, de Lugones, Siero. De superficie útiJ, 
77 metros 93 decímetros cuadrados. TIene como 
anejo inseparable un cuarto trastero situado debajo 
de la cubierta del edificio. Lá'j"mca aparece inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Siero,. al folio 
116 del libro 490 de Siero, tomo 577 del arcbivo, 
fmca número 66.023, y aparece en dominio a favOr 
de don José Manuel Fernández Diaz, para la socie
dad de gananciales que foima con su esposa, doña 
Luzdivina Arias Cuesta, por tltuIo de compra. 

Está tasada, a efectos de subasta. en la camidad 
de 8.220.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 23 de octubre de 1997.-El . 
Magistrado-Juez, Jaime Riaza Garcia.-El Secreta
rio.-68.945. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Maria Lqisa Llaneza Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
los de Oviedo, 

Hago saber: Que én dicho Juzgado. y con el núme
ro 292/1996, se tramiIa proccdintiento de juicio 
ejecutivo, a instancias del «Banco del Comercio, 
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Sociedad Anónima>, contra doña Maria del Pi1ar 
del Llano Alba y don Manuel del Llano Alba. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primem vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Jll7,gado, el d1a 
9 de enero de 1998. a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadoreS Jl!IlIl tomar parte 
en ·Ia . subasta debeIán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Jll7,gado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima> número 
3324000017029296 una camidad igua1, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
SIrva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del proccdintiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podIá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego. cerrado, haciendo el depósito. a 
qué se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-La aprohación del remate quedaIá en sus
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre-
cida en ambas subastas. • 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primem subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de febrero de 1998, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se· señala para 
la celebración de una tercera el d1a 9 de marzo 
de 1998, a las diez horas, subasta que se celebraIá 
sin Slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
toDiar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jll7,gado 
no pudiera . celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderá que se celebraIá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Terreno .Huerta dC la Señora>, sito en el 

Barii.o-MaIlecina. Superficie de 50 áreas. lnscrito 
en el I!oI:gistro de la Propiedad de Belmonte de 
Miranda, al tomo 1. 135,' libro 431, sección Salas, 
folio f91, fmea número 43.453. Tasación: 1.570,000 
pesetas. 

Terreno .Bravo del Paisano., sito en el Barrio-Ma
Ilecina. Superficie de 65 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Belmo"te de Miranda. al tomo 
1.135, libro 431, sección Salas, folio 192, finea 
número 43.454. Tasación: 195.000 pesetas. 

Terreno «Campa San Juan., silo en MaIlecina. 
Superficie de 51 áreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte de Miranda, al tomo 
1.135, h'bro 431, folio 193, sección Salas, finea 
número 43.455. Tasación: 204.000 pesetas. . 

Terreno cCarbayo Blanco.. sito en MaIlecina. 
Superficie de 65 áreas. lnscritó en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte de Miranda al· tomo 
1.135, libro 431, sección Salas, folio 194, finca 
número 43.456. Tasación: 130.ooo.pesetas. 

Casa de planta bllia a cuadra y alta a vivienda, 
de 45 metros cuadrados, y hórreo de 20 metros 
cuadrados, con su solar y huerto con antojanas de 
los edificios anteriores de 5 áreas aproximadamente. 
Sita en el Barrio, parroquia deMallcza.Sa1as. ins
crita. en el Registro de la Propiedad de Be1monte 
de Miranda, al libro 405, tomo 1.070, finca número 
38.570. Tasación: 12.428.591 pesetas. 

Finca rústica denominada «Campa. de Atrás», en 
el Barrio. MaIlecina, Salas, superficie de 40 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bc1monte 
de Miranda, al h'bro 405, tomo 1.070, finca núme
ro 48.569. Tasación: 460.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 31 de octubre de 1997_-La 
Magistrada-Juez, MarIa Luisa L1aneza Garcia.-El 
Secn:tario_-68.081. 

BOE núm. 292 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledó Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Inst8ncia número 3 de Parla, 

,Hace saber: Que en este Jll7,gado bajo el número 
160/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco C;entral Hispanoamericano, 
Sociedad Auónima., representado por el Procurador 
señor González Pomares, contra don Rafael Rodrl
guez Martin y doña Rosa Abarca Chinchilla, en 
reclamación.de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede. 

La subasta tendIá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jll7,gado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7, él d1a 26 de enero de 1998, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.562.251 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de cansignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por. lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero . 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignáción a que se refiere la con
dición segunda. 

Los autos y la certificacion registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y loS prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin can.,.,Iar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que reSuitare desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 26 de febrero de 1998, a las once 
horas, con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera, excepto el tipo del remate 
que será rebajado en un 25 por 100. y caso de 
reslÍÍtar desierta dicha segunda subasta. y de con
formidad con lo que determina la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, se celebraIá una 
tercera subasta sin sujeción a tipo. señalándose para 
eUo el d1a 26 de marzo de 1998, a las once horas. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana.-Piso segundo, letra A. situado en planta 
segunda, perteneciente a la urbanización eV1i1a-Ju
ventas fu y perteneciente a la casa número 8_ del 
núcleo VII. hoy calle GuadaIajara, número 16, en 
Parla. Ocupa una superficie de 68 metros 99 deci
metlos cuadrados. 

TItulo.-La adqujrió don Rafael Rodriguez Martin, 
por compra durante SU matrimonio, a la sociedad 
eSuperation, Sociedad Anónima>. mediante escri
tura autorizada por el Notario de Madrid. don José 
Martín Chico y Pérez, el d1a 4 de agosto de 1976. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚJllClO 1 de Parla, al tomo 578, libro 86, folio 
223. finca número 4.577, inscripción primera. 

Dado en Parla a 14 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Ana Cristina Lledó Fernández.-68.888. 
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PARLA 

Edicto 

DoiIa Ana Cristina Uedó Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia ntunero 3 de Parla, 

Hace saber. Que en este J1Ugado. bI\iO e! núme
ro 461/1996 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Cllia Grumeco., Sociedad Coope
rativa de Crédito •• representada por el Procurador 
don Félix González Pomares. contra don «Mariano 
Garcia Otgaz, Sociedad Limitada>, en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalUo, la 
finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa, núme
ro 7. el dia 3 de febrero de 1998, a las once' horas, 
bllio las siguientes condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate es de 9.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichasuma. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, pn:viamente, en la cuenta 
de consignaciones de este, J1Ugado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pli"", cerrado, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación a que se refiere la con
dición_da. 

Los autos Y la certificación registral están de mimi
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titu1ación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cmgas Y gravámenes anteriores y los pref ... 
rmtes, si los hubiere, al crédito del actor continwuiln 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lupr la 
_da el dia 3 de marzo de 1998. a las once 
horas, con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera, excepto e! tipo del remate, 
que será el rebl\iado en un 2$ por .100, y, caso 
de resu1tar desierta dicha _<la subasta. y de con
formidad con lo que determina la resIa 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Se celebrará 
wia tercera subasta, sin sujeción a tipo. seiIalándose 
para ello el dia 3 de abril de 1998, a las once 
horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana-Número 40. Piso quinto, letra D. situado 
en la planta quinta, contando la bllia Primera. de 
la casa señalada con el número 18 de la calle Palen
cia, en la urbanización .Villa Yuventus' lb, 
núcleo L de Parla. Ocupa' una superficie' de '68 
metros 99 declmetros cuadrados, y está compuesta 
por distintos compartimentos y servicios. Linda: 
Frente, d_sillo, caja de escalera y patio de luces; 
derecha. entrando, patio de luces y piso C de la 
casa número 4; izquierda. piso C, y fondo, welo 
sobre zona ajardinada. 

Cuota: 1,33 por 100. 
InsCrita en el Registro de la Propiedad núme

ro -1 de Parla, al tomo 246, libro 165 de I'ÍlrIa, 
folio 53, fmca número 12.583, inscripción cuarta. 

Dado en Parla a 18 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Ana Cristina Ued6 Femández.-68.878. 
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PILO]i;¡A-INFIESTO 

Edicto 

Doña Ana Sánchez Castañón, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Pilo
ña-Infiesto (Principado de Asturias), 

Hace saber. Que en los autos que en este Juzgado 
se tramitan, bI\iO e! número de orden 80/1997, sobre 
proced!mIento judicial sumarlo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de .Credhipoleca, 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
de los Trlbunalcs señor Ord6ñez Fernández. C011tra 
PROLLOSA, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las finciIs hipotecadas. por primera 
vez, el dia 12 de enero ~ 1998; por SC&ODda vez, 
el dia 9 de febrero de 1998, y por tercera vez el 
dia 9 de marzo de 1998, a las once horas, en 'la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Infiesto, con 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de la tasación a efectos de subasta pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores. 

Para la _da subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de dicho precio de tasación, no admitiéndose 
tampoco postura inferior, y la tercera será sin sq¡ ... 
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriese el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá' el remate hasta que se dé 'cumpli
miento a lo dispuesto en la resta 12 del artIcu-
lo 131 de la Ley Hipotecarla. -

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en la cuenta que este Juzaado 
tiene abierta en la oficina del Banco Bilbao VIZtaya 
de Infiesto, al melÍos. el 20 por 100 del valor o 
tipo ailgnado para la primera y segunda subastas, 
y en el caso de la tercera también será el 20 por 
100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a caJidad de ceder 
el remate a un tercero y, por escrito, en pDego cerra
do, depositándolo en la ,Secretaria del J1Ugado, y , 
junto al mismo, se presentará e! resguardo de haber 
hecho la consignación previa en el establecimiento 
reterido. 

Los autos Y la certificación dt=l ~ a que 
se refiere la resta 4.' están de lDllIIifitsto en ía Secn> 
tarta para que puedan examinarlos los licitadores, 
entenditndose que éstos aceptan como bastimte la 
titulaci6n, y que las cmgas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huhicre, al crédito del actor 
continwuiln subsistentes, entendiéndose que el 

·rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De conformidad a lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero de la resta I S del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. podrán reservarse en depó
sito, a instancias del acreedor, las consignaciones 
de los postores que lo admitan y haya cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si e! ,rematante 
no cumpliese con su obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades cónsig
nadas por éstQS se devolverán una vez cumplida 
la ob1igación por el adjudicatario. 

Si en el plazo f¡jado no consignase el rematante 
el complemento del precio, a instancia del actor. 
del tercer poseedor o del hipotecante y sin conceder 
al postor audiencia ni recurso alguno, se declarará 
sin efecto el remate y se aprobará el 'remate del 
postor que le hubiere seguido en el orden de su 
postura si se hubiese producido la reserva prevista 
en el párrafo anterior. La aprohación se bará sabei 
al postor. Si no hubiese tenido lugar la reserva o 

-si el segundo o, sucesivos postoras no cumplen su 
obligación, se reproducirá la subasta celebrada. salvo 
que con los depósitos constituidos puedan satisfa
cerse el crédito y los intereses asegurados con la 
hipoteca Y las costas. Lqs' depósitos constituidos 
por el rematante y, ,en su caso, por los postores 
a que se refieni el párrafo segundo de esta regla 
se destinarím. en primer término, a satisfacer los 
gastos que origine la subasta o subastas posteriores 
y el resto. s¡ lo hubiere, al pago del crédito, intereses 
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y costas. En el caso de ser el mismo ~r eje
cutante el rematante o adjudicatario, y no consignar 
la diferencia entre el precio del remate o de la adju
dicación y e! Importe del érédito Y de los intereses 
asegurados con la hipoteca en el ténninn de ocho 
dias. contados desde que se le notifique la liqui
dación de esta diferencia. se declarará también sin 
efecto e! remate, pero responderá e! actor de cuantos 
gastos originen la subasta o sUbastas posteriores que 
a instancia de cualquier interesado sea preciso ce1e
brar, y no tendrá derecho a percibir intereses de 

. su crédito durante e! tiempo que se emplee en 
verificarlas. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de lás, tres subastas, se tras1adará su eelebración 
a la misma hora del siguiente dia hábil 

Si no 'Se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas a la deudora por encontrarse en 
ignorado paradero. se entenderá notificado por la 
publicaci6n del presente edicto. 

Inmuebles objeto de subasta 

1. Sótano, sito en edificio junto al puente n,uevo 
de la villa de Infiesto; de 80,36 metros cuadrados 
de superficie, con salida a través del portal del edi
ficio, por escalera., Inscrito ene! Registro de la Pro
piedad de Infiesto al libro 473 de Piloña. folio 52. 
finca número 74.125. 

Tasación, a efectos de subasta. en 17.570.000 
pesetas. 

2. Local comen:ial, sito en la planta bI\ia del 
editio:io junto al puente nuevo de la villa de Infiesto; 
de 55,54 .-os cuadmdos. Tiene salida indepen
diente a la calle. inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Infiesto al libro 473 de PiIo/)a, folio 54, 
finca número 74.126. 

Tasado, a efectos de subasta. en 17.570.000 pe-
setas. ' 

Dado en Infiesto a 14 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Ana SáncheZ Castañón.-68.922. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madraza, Secretaria del JU7Pdo 
de PrImera Instancia de Reinosa (Cantabria). 

Hace saber. Que en este Ju7pdo, Y con el núme
ro 166/1997, se tnunita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo Ij I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cllia de Ahorros de Santander 
y Cantabria, representada por la Procuradora sedora 
González CastriIlo, contra «Ob~, Sociedad 
An6nima>, en reclamación de crédito hipotecarlo, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte dias. el bien que lueso se dirá, 
rialéndose para que el acto del remate tenga lu¡jar 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, el 
dia 14 de enero de 1998, a las diez cuarenta y 
cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la.subasta (46.453.470 pesetas). 

Segunda.-Que los Iicitadonos para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamenIe. en la cuen
ta de este Juzpdo, en el «Banco Bilbao Vm:aya, Socie
dad Anónima>, número 3852/0000/18/0166/97. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO del valor 
de! bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requiSito no 
SCIán admitidos, no a<:eptándose entrega de dinero 
en metálico O cheques en el Jm¡¡ado. 

TercenL-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. er¡. p6ego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Quinta-Los autos y la certiftcaci6n del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1aci6n existente, y que 
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las cargas o gravémenes anteriomo y Jos preferentes, 
si los hubiere. liI crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepia 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 'mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Plqa el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seIlaJa para ia celebración 
de una segunda el dJa 13 de febrero de 1998, a 
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del sei\aIado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ~a subasta, se seIlaJa para 
la celebraCIón de una tereera el dJa 13 de marzo 
de 1998. a las diez horas. cuya subasIa se celebnri 
sin sujeción a tipo. debiendo consi&nar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la aeaumJa. 

Si por fuerza mayo,: o causas l\Ienas liI Jmpdo 
no pudiera celebrarse la ~ en el dJa y hora 
señalados, se entendenl que se celebnri el BI8uiente 
dJa bábil, a la misma hora, ex¡:eptuandó Jos l6bados. 

El presente edicto servirá de notlfica.eión a la deu
dora, para el caso de no podCIr newise a efecto 
en la finca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Edificio, en téImino de Entrambasaguas. al sitio 
de las Lindes, sin número de demarcación, intepado 
por siete apartamentos ljpJaIes. adosados entre si 
Y numerados del 1 liI 7 correlativamente, mirando 
liI frente liI acceso de los JI8fIIies. Cada uno de Jos 
aparlamentos tiene tres plantas, la primera semi
sótano destinada a safI\ie y porche, la planta bIüa 
y planta segunda abubardilJadas destinadas a vivien
da con porche y terraza. distribuyéndose la planta 
primera en distribuidor, aseo, escalera. sIiIón-come
dor, cocina Y terraza, 'y la segunda planta, dos dor- , 
mitorios, distribuidor Y baño. comunicéndose ambas 
plantas entre sf a través de una escalera interior. 
Cada uno de los siete apartamentos tiene una super
ficie en su base de 36 metros 40 decimetros cua
drados, lo que .Juu:e un' total de 254 metros 80 
decilnetros cuadrados. E! ac:ceso a la p1ahta primera 
de la edificación' la tiene a través de unas escaleras 
adosadas liI mismo y situadas en los 1aterIiIes de 
dicha edificación, eccediMdose a Jos apartamentos 
por medio de un porche conido. E! resto' de la 
superficie no edificada, de 2.045 metros 2!l deci
metros cuadrados, se destina para el servicio, de 
la edificación. La totalidad de la finCll posee Jos ' 

.mismos linderos que Jos relacionados en la finca. 
inscrita liI folio 167 del libro 135 del Ayuntamiento 
de la Hermandad, flnCll número 21.930. 

Dado en Reinosa a 30 de octubre de 1997.-La 
Juez.-La Sectetaria, Ana Ruiz Madmzo.-68.950. 

RIBEIRA 

Edicto 

E! Seuetario del Jmpdo de Primera Instancia 
número 2 de los de Ribeira, 

Hago saber: Que en el número 25/1997, instado 
por don José Abeijón Vázquez, se tramita expediente 
sobre la declaración de fI1IIecimieñto de don Eligio 
Abeijón Vázqucz, natural de Lausame, La Corui!a, 
hijo de Celestino Abeiión Vázquez y de BenIgna 
Vázquez Lamas, que se ausentó de su Ultimo domi
cilio en eesp6n. Pazos, Bo1ro. de este partido judicilil 
en el año 1957, no teniéndose noticias del mismo 
desde dicha fecha y en cuyo expediente se acordó, 
por providencia de fecha de hoy, en virtud de lo 
establecido en el articulo 2.042 de la Ley de ~
ciamiento Civil la publicación del presente edicto, 
dando conocimiento de la existencia del referido 
expediente. 

Dado en RibeiIa a 16 de octubre de 1997.-E! 
Secretario.-65.246. y 2.' 6-12-1997 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Luis Boraita MuriUo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Roquetas de' Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzsado, y con el núme
ro· 16611995, se tramita procedimiento' judicilil 
sumario liI amparo del artIcu10 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de C'Iia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Benito VIdal 
NúlIez y doIIa Marta Ángeles Miguel GUti6rrcz, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha aeordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tbrmino de veinte 
días, el bien que luqo se diré, señalándose para 
que el acto del remate tensa Iupr en la SIiIa de 
Audiencias de este Juzpdo,' el dJa 17 de marzo 
de 1998, a las once horas, con las prevenCiones 
sisuientes: ' 

Primera.-Que no se ,admitiIán postwas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Se¡pmda.-Que Joslic:itadqres, para tomar parte 
en la lUbasÍa, debet6n consignar previamente en 
la cuenta de este Jmpdo en el cBanco Bilbao VIZ
caya, SoCiedad Anónima> número 258, una...,.;dad 
i¡uaI, por lo menos,' !Ii 20 por lOO del va10r de 
los bieDes -que siml de tipo, haciéndose con""" 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serin admitidos, 110 aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Jmpdo. 

Ten:era.-PodJáJi participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Eri todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráÍl hacerse posturas por 
escrito en plieao cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnenté. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la resJa 4.' del artIcuIo'Ul de 
la Ley Hipotecaria, esIim de mani11esto, en la ~ 
tarIa del Juzpdo, entendiéndose que todo ,licitador 
acepta como bastante la tituJación exl$tente. y que 
las cargas o gravémenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito elel actor continuarán, Sub
sistentes, enteIIdiéndose que el rematante Jos acepta 
Y queda subropdo en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a -su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que 110 hubiere postores en 
la primera subasIa se seIlaJa para la celebración 
de una segunda, el dJa 17 de abril de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera subasta. siendo de apli
cación ~ demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se selIalI\ para 
la celebración de una teroera. el dJa' 18 de mayo 

- de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebnri 
sin Sl\Jeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la aeaumJa. 

Si por !berza mayor o causas l\Ienas liI hupdo 
no pudiera celebrarse la subasIa en el dJa. Y hora 
señalados, se entenderi que se ceIebnri ell!lsuiente 
dJa bábn, a la misma hora, exceptuando los sébados. 

E! presente edicto servirá de notiIicacilII1 a la deu
dompara el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

. Bien que se saca a subasIa 

VIVienda tipo D, en planta segunda de mienda, 
señaJada con el número 81, de los e1ementos indi
viduales, de un edificio de cinco plantas; con inclu
sión de la de sótano Y la bI\la. situado en Aguadu1ce, 
sitio del Rancho, t6rmIno de Enlx (AJmerJa). cono
cido hoy por residencia «Jardines de AguaduJceo, 
con entrada por el porta1 B. Ocupa una superficie 
construida de 88 metros 14 decimetros, y útil de 
66 metros 9S decimetros, todos cuadrados. Linda: 
Norte, reI1anc de accesó a estas viviendas; sur, la 
vivienda tipo C; este, , rellano de acceso por donde 
tiene su entrada, y oeste, la vivienda tipo E. 
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Cuota: Su cuota es de 1.900 por lOO a todos 
los efectos. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propidad 
de Roquetas de Mar liI folio 45 del libro 127 de 
Enix. tomo 1.614, finca registral número 11.519. 

Tipo de subasta: Fmca 11.519 va10rada para 
subasta en 6.300.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 17 de noviembre 
de 1997.-E! Juez, L!Jls Boraita MuriIlo.-"E! Secre
tario.-68.946. 

SALAS DE LOS INFANTES 

Don Javier R. DIez Moro, JueZ del Juzgado de fri
mera Instancia e Instrucción de Sa1as de Jos Infan

, tes Y su partido, 

Hago saber: Que en este Jmpdo, liI mlme
ro 40/1996, se SÍ1IUCD autos de juicio menor cuantía 
a instancia de don Enrique Y don VaIeriano Medrano 
de Pedro, contra don DeIIIn, don Luis, doIla JuHa 
Y doña Rosario Medrano de Pedro, sobre rec1a
mación de cantidad, en los que, .. resolución die
tada con esta fecha, se ha acordado _ a la _ 
en p(IbIIca subasta, el bien que deIpu6s se indicará. 
objeto de este procedlmiento. como de la propiedad 
de las partes actuantes, la que tendré Iupr en la 
SIiIa de Audiencias de este Juzpdo, en la forma 
sisuiente: 

En primera subasta, el dJa 13 de enero de 1998; 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. el dIa 6 de febrero de 1998, a las 
doce horas, con rebl\ja del 2S por 100 del tipo 
de tasación. 

Y en tereera subasta. si !lO hubo postores en la 
seaunda. el dJa 3 de lII8IZO de 1998, a las doce 
horas, sin ~ a tipo. -

Si las indicadas subastas 110 pudieJan c:elebrarse 
en las fechas indicadas, se entendeJán lXlIml< 'das 
para el dIa siguiente hibiI, ,a la misma hora. 

Se advierte a 106 licitadores: 

Primero.-Que no se admitiIán posIuIÍIS en pri
mera y _da subastas que 110 cubran las dos 
terceras partes del tipo de 1icitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, debeIán consi&nar, _ 
viamente, en la Mesa. del JU7pdo. el 20 por lOO 
del tipo de licitación, o en el establecimiento des
tinado liI efecto. 

Para tomar perte en la tercera subasIa la cantidad 
a consignar seré del 20 por lOO del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Ten:ero.-Que las subastas se celebraríln en forma 
de Í>qjas a ,la Uana, si bien, ademés, basta el dJa 
señalado para el remate podráÍl hacerse pqjas por 
escrito, en sobre cerrado, consignando previamente 
el depósito establecido. 

Cuarto.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder 8 teroero, sólo si el mejor postor resu1tare 
ser el ejecutante. 

Quinto.-Que, a inatancia del actor, podráÍl reser
VIIISe los ~ de aquellos pclIIfOIeS_ hayan 
cilbierto ,el tipo de subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario 110 cumpliese sus oblipciones pueda 
aprobarse el remate a fimlr de 106 que le sipn, 
por elorden de sus RSpectiws poIIIUraa. 

Sexto.-Las subastas se 8Dt!J!CIaD eDCOJl1r6ndose 
suplidoe lIIlte esta Secretaria 106 t1tuJos de propiedad 
del bien objeto de la subasta. mediante, la certi
ficación registra! aportada. 

Séptimo.-Que, asimismo, CIIim de manitlesto los 
antoe y que las CBIJIIS Y gravémenes anteriomo Y 
loó preferentes, si 106 hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin _lar, entendién
dose que el rematante Jos acepta Y queda subropdo 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

VIVienda: Sita en la carretera N·234, Sagunto-Bur
gas, en el Urmino municipal de Sa1as de los Infantes, 
compuesta de planta bo\ja y primera; con una super
ficie de planta edificada de 175 metros cuadrados, 
garaje de planta bo\ja de 50 metros cuadrados y 
terreno circundante, con una superficie total 
de 1.800 metros cuadrados. Linda: Norte, en linea 
de 32.50 metros. con cana1 general de riego (hoy 
inexistente); al sur, en linea de 31,50 metros. con 
'finca número 3; al este. en 1lnea de 50,15 metros. 
con carretera nacional, y al oeste, en linea de 53,25 
metros, con cana1 general de riego (hoy inexistente). 

Su pRCio de tasación: 16.000.000 de pesetas. 

y para que conste. sirw de publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzpdo, «Boletin OfICial 
de la PmYincia de Burgos. Y eBoletln 0Ilcia1 del 
Estado" ex.pidó el pmlCJlte en Sa1as de los Infantes 
a 13 de noviembre de 1997.-E! Juez, Javier R. 
Diez Moro.-E1 Sec:mario.~8.924. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

E! Sec:mario del Juzpdo de Primera 1nstanda 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Haee saber: Que en. este Juzpdo Y Secretaria 
de mi c:aq¡o, se Biaue bIúo el número 295/1997 
de registro, proc;edimIento judicial sumarlo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias .de 
la Olla ~neral de Ahorros de Canarias, 0IIaca
narias, representada por el Procurador don Antonlo 
Duque Martinde OIMI, contra don José Manuel 
Gutiénez 0an:Ia, con documento nacional de iden
tidad númeío 42.070.882, domiciliado en ca1le San 
Vicente Ferrer, número 73, planta primera (Santa 
Cruz de Tenerife); doña Carmen Delia Sánchez Gi1, 
con docuDiento naciona1 de Identidad número 
42.087.657, domic1Iiada en calle San VICelltf¡ Ferrer, 
número 73, planta primera (Santa Cruz de Tenerife), 
'i doña Carmela GaIda Santos. con documento 
naciona1 de identidad número 41.890.940, domi
ciliada en calle San VICente Ferrer, nWnero 73, plan
ta primera(Santa Cruz de Tenerife), en rectamaclón 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
Urmino de veinte dIas y pRCio señalado en la escri
tura de hipoteca, la siguiente fmca contra las que 
se procede: 

Urbana. Número 4. VIVienda en la planta pdmera, 
sobre la derecha del edificio, sito en esta capital, . 
calle San VICente Ferrer, número 73 de gohierno. 
Mide 110 metros 50 declmetros cuadrados. Anexo: 
Le corresponde el uso exclusivo de la mitad del 
suelo de los patios con los que colindan, dMdidos 
verticalmente. Inscripción: Libro 511. folio 47, finca 
número 24.724, antes 37.098. 

La subasta tendra 1upr en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, sito en avenida Tres de Mayo, 
número 3, segunda p1anta, de esta capital; el dia 
lO de marzo de 1998. a las doce horas, bo\jo las 
siguientes condiciones: . ., 

Primera.-E! tipo del remate es de 19.682.425 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubian 
dichasuma.. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los 1icitadores, pm1amente. en el esta
blecimlento destinado a tal efecto. entidad «Banco 
Bilbao VIZCaya,. Sóciedad Anónima>. cuenta de 
depósitos Y consignaciones número 3784, una can
tidI!d igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de remate, a excepción del acreedor demandaDie, 
en el caso de que concurra como postor. 

Tercera-Las posturas podrán bacerse a candad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración, podrán bacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, depositando en la forma antes 
dicha, junto a aquél, el res¡uardo acreditativo de 
haber realizado el importe de la consllJVlClOO a que 
se refiere la condici6n seaunda del presente. 
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Quinta.-Los autos Y la certificación registra! están 
de manifiesto en SecretarIa, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la tituIac:i6n. sin que puedan 
e¡¡igir otros titulos. 

Sexta-Las CIIlI!8S Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán sabsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a lo soli
citado por la actora,se acuerda seña1ar para que 
tensa 1upr la sq¡unda subasta el dia lO de abri1 
de 1998, a las doce horas. en el mismo 1upr, y 
bo\jo las mismas condiciones, excepto que servirá 
de tipo en su ce1cbraci6nel 75 por 1 00 de la primera, 
sin que se puedan admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso Ralizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo eones
pond1cnte. 

Oclava.-y si, asimismo, quedare desierta la segun
da subasta y el acreedor no hiciera uso de las facul
tades que el art1culo 131 de la Ley Hipotecaria 
le cont.:ede. para que tensa 1upr la ce1ebnlci6n de 
tercera subasta, sin sqjeción a tipo, pero bIúo las 
mismas condiciones establecidas en la resta 8.' del 
precitado articulo, y previa consI¡naci6n que se seña
la en el apartado anterior, se seiIaIa el dia 11 de 
mayo de 1998, a 1ás doce horas, en el mismo Iupr. 

y slrvIendo el presente de notificación a los deu
dores. en caso de eitcontrarse en ianorado paradero. 

y para general conocimiento, se expide el pmlCJlte 
en Santa Cruz de Tenerife a 20 de noviembre de 
1997 .-E! Secretarlo.~8.963. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don José G6mez Rey, Ma¡jstrado-Juez delliuaado 
de Primera Instancia· e lnSUUCción número 6 de 
Santiago de Compostela, 

Hqo lllber: Que en dicho Juzpdo, 'y con el núme
ro 362/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la LCy Hipo
tecaria, a imoIancia de CI\ia de Ahorros Pn1Vincia1 
de Pontevedra, contra don Aurelio·Couso Cambeiro 
y doita Mónica ~ Paz, en reclamación de CI6dlto 
hipotecario. en el que por reso1uci6n de esta fecba, 
se ha acordado sa<:ar a pública subasta, por primera 
vez y Urmino de veinte dlas. el bien que 1uego se 
dirá, señaJandose para que el acto del remate tensa 
1_ en la Sala de Audiencias. de este Juzpdo. 
el Qia 29 de enero de 1998, a las ~ horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que loS licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JU7Pdo, en el «Banco Bilbao V..,. 

_ caya, Socieclad Anónima>, ní¡mero 1500. una can
tidad igua1, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del hieti que sirw de tipo, haciéndose constar el 
número y afta del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entre¡¡a deedine
ro en metálico o Cheques en el Juzpdo. 

Tercera-Podrán participar con la candad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificaci{¡n del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzpdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titu1aclón existente, y que 
las CIIlI!8S o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda lIUbropdo en la responsabilidad de los mis
mas. sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia5 de febrero de 1998, a 
las doce hÓras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para. la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiIala para 
la celebración de una tercera el dia í 6 de-abri1 
de 1998. alas doce horas, cuya subastase celebrará 
sin ·sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el' 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ÍCII8S al Juzpdo, 
no pudiera .ce1ebrarse la subasta en el dia y hora 
aeftaJadoo. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia bébIL a la misma hora, exceptuando los sAbados. 

E! presente edieto servirá de notificacI6n a los 
deudores para el caso de no.poder De\Iane a efecto 
en la finca subastada. 

. , 
Bien que se saca a subasta 

Casa Sin número, en el 1_ de Anarol&. parroqula 
de Sar, de esta ciudad de Santiago, compuesta de 
una sola planta Que ocupa la superficie de 63 
metros 83 dec1metros cuadrados, con un terreno 
~ situado a su espalda de 51 ~ 67 decI
metros cuadrados. Linda: N6rte. finca de don 
Ancbés CastelaoRamos; sur, don José Femández 
Reguelra; este. camino, Y oeste. el seAor Ramos 
CIIsteIao, con la zona de servicio a donde tiene 
su !lente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Santiago, al tomo 1.037, libro 74, 
follo 66, ¡mea 6.708. 

TIpo de subasta: 6.435.000 pesetas. 

, Dado en Santia,go de Compostela a.21 de novi.em
bre de 1997.-E! MagisInJdo.Juez, José G6mez 
Rey.-E! Secretarlo.~8.906. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sa1nt'de la Maza, Maais
trado sústituto del Juzpdo de Primera·1nstanda 
número 18 de Sevil1a, 

Haee saber: Que en dicho Juzpdo Y con el nÚll» 
ro 701/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco AndalUl:ia. Sociedad 
Anónima>. contra dan José A Torres Crespo y doña 
Antonia Bejuano Arroyo, en ieC1amaci6n de crédito 
hipotecario. en el que por resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas. el bien que más adelante 
se dirá, señaJandose,PIIIB que el acto del remate 
tensa 1upr, en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
d dia 14 de abri1 de 1998. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzpdo, en el «Banco Bilbao 
VIEcaya, Sociedad Anónima>, número 
4090/0000/18/0701/97, una cimtidad igua1, por lo 
menos, al 20 por 100 del va10r del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entreg¡l de dinero en metá1ico 
o cheques en el Juzpdo. 

Teri:era.-Todas'las posturas podrán bacerse" ca1i
dad de ceder el remate a tercero. 

CUatta.-En < todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haI:ene posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el dePósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autoe Y la cea Iificaci6n del RqisIro 
a que se refiere la regla 4.' del artIcu10 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taria del Juzpdo, entendibOOole que todo licitador 
acepta como bastante la tin"acI6n existente. y que 
las carpa o gra1lámenes 8IlleriIxa y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrosado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qiJe no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una _da el dIa '12 de mayo de-1998, a las 
onc,e horas, sIMen40 de tipo el 75 por lOO del 
señaIado para .Ia primera subasta, siendo de. apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para e! casO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiata para 
la celebración de una tercera el dIa 16 de junio 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar P!Ifle en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o éausas lIÍenas al Juz¡ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número l7.-Vivienda tipo D, puerta 
número 1, en la planta bl\ia, del bloque 8052, que 
forma P!Ifle del col\iunto número 19, denominado 
hoy plaza del Rey Aurelio, edificación compuesta 
de tres edificios señalados con los números 127, 
128 y .J29; portales números 8, 9 Y 10, de los cons
truidos por A1cosa, en el pollgono Aeropuerto de 
Sevilla. La vivienda tiene acceso por el porta1 núme
ro 9, del bloque número 128. TIene una superlicie 
construida de 90 metros 14 declmetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de ScviIla, al folio 106, del tomo 1.635, libro 74 
de la sección sexta, finea número 5.038, antes 
67.736. 

TIpo de 'subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado sustituto, Raf..,1 de los Reyes Sainz de 
la Maza.-La Secretaria.-68.887. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de ScviIla, 

HagO saber: Que.en dicho JU7pdo, y con el núme
ro 59211996-1, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de! artICljlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Orlent Peninsular, Sociedad 
Anónima>, contra don Eduardo Estrada RodrIguez, 
doña Ánseles Estrada Femández y doña Gertrudis 
Estrada Cejas, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias,·los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Andiencias de este Juzgado, 
el día 9 de enero de 1998, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán· posturas que no 
cu~ e! tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tornar P!Ifle 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ-

.caya, Sociedad Anónima>, ·número 39980000 18 
059296, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por roo del valor de los hienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán, ~ no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rentate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán bacene posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el dePósito a 
que se ba hecho referencia anteriormente .. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131.de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
. tarIa del Juzgado, entendiéndose que todollcillldor 
acepta.como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito, del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extil1ción el precin del 
remate. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en 
la primera subasta, se señala Para la éelebración 
de una segunda e! dIa 10 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 pOr 100 del 
señalado para la- primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitado"", en la SC8UI'da subasta, se señala para 
la celebración de una tercera 01 dIa lO de lIIlIIZO 
de 1998, a las doce horas,.cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, clebiendo consignar quien desee 
tomar P!Ifle en la misma, e! 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza Dlayor o causas &jenas al J1J7Pdo, 
no pudiera éelebrarse la subasta en e! dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el' siguiente 
dIa h4bil, a la misma hora, 'exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifICación a los 
deudores para el caso de no poder. llevarse a efecto 
en las fincas submrtede, 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana número 103. Piso planta 2, letra C, sita 

en la calle Gonzalo de Bilbao, de ScviIla, con acceso 
por el portal número 1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 11 de ScviIla, al folio II 1, 
deltomo 1.620, libro 274, sección 2, finea registraI 
nlÍl!1ero 12.892, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta mi 9.960.000 pesetas. 
Urbana número. 122. Piso en planta primera, 

destinado a vivienda, Ietraf}minusWJido., con acc;o. 
so por portal número 2. Inscrita en e! RegisIÍo de 
la Propiedad número 11 de Sevilla, al folio 168, 
tomo 1.620, libro 274, sección 2, finca registraI 
número 12.930, inscripci6ri sexta, , 

Valorada a efectos de subasta en 6.640.000 pesetas. 
- , 

Dado en Sevilla a 4 de novieinbre de 1997.-El 
Magistrado-Jucz. Sebastián Moya Sanabria.-El 
Secretario.-68.896. 

TERUEL 

Edicto 

Don Jesús L Rojo Olalla, Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
de Teruel y su partido, 

. Hago saber: Que en este Jtupdo de mi cargo, 
Y bajo el número 1611997, se tramitari autos de 
procedimiento judicial sumario hipotecario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
C'Iia de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), con domicilio social en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629, representada por la 
Procuradora dofta Concepción Torres GarcIa, con
tra los cónyuges don Manuel Fernando Estebao 
Pons y dofta Maria .Gómez Pereira, vecmos de 
Terne!, con domicilio en calle La Dalia, número 
7. en reclamación de 3.306.261 pesetas, y en los 
que, por resolución del dIa de la fecha, se ha acor
dado saca¡ a subasta pública, por veinte dlas, los 
bienes inmuebles hipotecados a los démandados en 
dicho procedimiento en los \éfminos y condiciones 
siguientes: 

Rentate: Se seña\a e! dIa 18 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, para la primera. llD JI"" 
vención de no haber postor en la primera, se seilala 
para la segunda subasta e! dIa 18de lIUII2Ío de 1998, 
a las diez treinta horas, sirViendo de tipo para la 
misma el precio pactado en la póliZa, con una RboQa 
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del 2S por 100. De resultar desierta esta segunda, 
se señala para la tercera el dIa 22 de abril de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. Todas 
ellas se' éelebra1ím en la Sala de Andicncias de este 
Juzgado, sito en plaza San Jnan, número 6 . 

Condiciones -

Para tolpDllf P!Ifle en las subastas deberán los lIci
tadoies corisignar Previamente tina cantidad igual, 

. por lo menos, al 20 por 100 efectiw del tipo seña
lado para la primera y sepnda subastas; Í111IaImente, 
el 20 por 100 para la ten:era, sirviendo de tipo 
Para ésta e! 20 por 100 de la segunda subasta, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
42750000180016~7 del Banco Bilbao Vaca,ya, ofi
cina principal de Teruel, abierta a llOIIlbre de este 
Juzgado, no admitiéndose postor aJauno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso, 
pudiendo conClJlrir d acreedor.como postor sin 
necesidad de efectuar tal consipación. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, el de 5.9$0.000 pesetas para e! piso a subastar. 
y el de 400.000 pesetas para e! trastero, no admi
tiéndase postura aIguna inferior a dicho tipo para 
la primera y segunda subastas. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Las posturas podrán bacene en calidad de ceder 
el rentate a un tercero. 

Los tltulos de propiedad, suplidos por la· certi
ficación del Registro de _ Propiedad, _ de 

manifiesto en SecretarIa para poder ser "uminados 
por los posibles inten:sados, previniendo a los .lici
tadores 'que deberán cimfonnane con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas Y g¡aYámenes lIIIteIiclRs y los prefo
rentes, si los hubiere, al crédito del actor cootimlArán 
subsistentes, enfendiéndose que el ranatante los 
acepta y queda lIIllIropIo -en la ~ de 
los mismos, sin deotinane a .. codinción e! pm:io 
del remate. 

Hasta ~I acto de la subasta podrán hacerse pos
turas p<II' escritp, en pliego ceriado, depositando 
en la MesadelJ~,junto QlIlaquél.e! raguanIo 
de haberse hecho la con .... ación en el ~ 
miento mencionado, surtiendo los mlsmos efectos 
quelas que se reaIieen en dicho acto. 

El presente edlc:to serviIt de notificación en forma 
a los cJemandados don Manuel Fernando Estebao 
Pons Y doña Maria Oómez Pereira en e! Caso de 
no poderse practicar de forma penonaI. 

Bienes objeto de la subasta 

I. Urbana.-Número 18. VIVienda tipo P, en la 
primera planta del bloque IIJ (superficie útil, 88 
metros 73, digo, 72 declmélros cuadrados. Lirtda: 
Por la derecha, tiastcro T-7; izquierda, trastero T-5, 
y espalda, calle sin nombre. lnscrita en el tomo 
548, libro 221, folio 69, finca 19.454); digo, super
ficie'· construida de 82 metros 70 decimetros cua
drados y la útil de 67 metros 98 decimetros cua
drados. T1CIIC su entrada p<II' e! porta1 tercero, ubi
cado en calle sin nombre. Undando: Al frente, con 
relláno de la escalera. cuarto de contadores y patio 
de luces; derecha, vivienda 17; iZqwenIa, doila Ada
ración Muñoz JuJián, y espalda, calle Fuentebuena, 
a la que tiene su frente o fachada. lnscrita al tomo 
527, jibro 202, ~ 226. finca 17.459. 

2. Urbana.-Número 7-F. Trastero deirolninado 
T-6. en planta primera del bloque m. Superficie 
útil, 8 metros 72 declmetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, trastero T-7; izquierda, trastero R-S, y 
espalda, calle sin nombre. lnscrita en el tomo 548, 
libro 221, folio 69, 1in!:ll19.454. 

Las dos fin<:as descritas forman,parte integrante 
de uD edificio destinado a viviendas y locales, sito 
en Teruel, calle Fuentebuena, sin número, hoy 
número 3. 

Dado en Teruel a 19 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Jesús L. Rojo 0laIla.-EI Secre
tario, Manuel UtriDas Serrano.-68.897. 
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TORRELAVEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Torrelavega. 

Hace. saber: Que en este Juzgado de mi C8Q!O. 
bajo el número 472/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Pérez 
del Olmo, en representación de .Banco de Crédito 
Agricola, Sociedad Anónima., contra don Francisco 
'Fernández Caballero, don Julián Prieto Obregón, 
. doña Luisa Iglesias Indios, don Francisco Fernández 
Gutiérrez y doña Gala Caballero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca emb8Q!ada al demandado don Fran· 
cisco Fernández Gutiérrez. 

La subaSta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de Baldomero Iglesias 
en dla 8 de enero, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.479.970 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Hcitadores consignar, previamente, en 
la del Juzgado número 3.888 del Banco Bilbao VIZ' 
caya o estab1ecimiento Q\Ie se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz· 
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por la. parte ejecutante. 

Quinta,-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ta subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de la propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las C8Q!as Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismo, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 4 de febrero, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de marzo, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes cQj1diciones fijadas para 
la ségunda. 

Novena.-Caso de que por fuerza mayor o cual
quier otra circunstancia ajena a este Juzgado no 
pudieran celebrarse cualquiera de las subastas en 
los dlas y hora señalados. se entenderá que se ceJe. 
brará al d1a siguiente hábil, exceptuando los sábados 
y a la misma. hora. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación_ 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, sus condiciones, tipo, lugar y hora, caso de 
que la notificación intentada personal resultare nega
tiva. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vtvienda 1, del piso quinto, portal 6 o 

izquierda, entrando del edificio de esta ciudad B 
del Mortuorio. calle Padre Rábago. de 83,49 metros 
cuadrados útiles, linda: Al norte, calle Padre Rábaso; 
al sur, descanso de escalera y m1enda J de igual 
planta; al este. calle Juan XXIII. y oeste, finca núme
ro 24.184. Valor: 7.479.970 pesetas. 

Dado en Torrelavegaa 31 de octubre de 1997.-E1 
Juez.--68.953. 
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UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregario Ruiz Yamuza, Jl1ez del 
JllZgQdo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Utrera (SeviIla) y de su partido judicial. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi CaIgO. y bajo el número 128/1997-N, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de .Banco de Anda
lucia, Sociedad Anóuima., representado por la Pro
curadora doña Inmaculada Romero Gutiérrez, con· 
tra don Basilio Romero Martin y doña Maria Garcia 
Pilla, en los que, por resolución de fecha del pre· 
sente. se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez, del siguiente bien embargado al 
deudor: 

Urbana: Vivienda del grupo I. en Utrera, tipo B, 
sobre solar 11arnado B 19, con entrada por calle 
Asturias. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 968, libro 326, folio 105, fIn
ca 14.696. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera, por el tipo de valoración, el d1a 4 
de marzo de 1998. 

La segunda, con la rebaja del 25 por' lOO, el 
d1a 1 de abril de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de mayo 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 14.500.000 
pesetas, f¡jado én la escritura de préstamo, no admi
téndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por lOO del tipo que sirve-de base, yen la segunda 
y tercera. el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que tos autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tiiuIación aportada. 

Cuarta.-Que las caÍ-gas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al créditu del actor 
continuarán subsistentes: entendiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabi1idad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-8e hace constar que podrán hace~ pos' 
turas por -escrito, en sobre cerrado, pero consiga 
nando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde su anuncio basta el dia respectiva
mente señalado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que no pudieran notificarse 
estos señalamientos a los ~dados. servirá de 
notificación en legal fonila la publicación de estos 
edictos. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el d1a hábil inmediato, a 
la misma hora. 

y para su inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, .Boletín Oficial. de la provincia y .Boletín 
Oficial del Estad9', expido la presente en Utrera 
a 7 de noviembre de 199.7.-E1 Juez. Florentino 
Gregario Ruiz Yamuza.-E1 Secretario.--68.949. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 403/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al ¡tmparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de entidad mercantil .Sociedad 
de Créditu Hipotecario Bansander, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Antouio Femández Corral 
y doña Maria Yolanda Cañibano Merino, en recla
mación de erédito hipotecario, en el por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se diré, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el d1a 28 de enero de 1998, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. -

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberánconsiguar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 46210000180 
40397, una cantidad igual, por.o menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el' número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere al regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de mániIlesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. Y que 
las C8Q!as o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda. Letra B, tipo B, de la planta primera, 

de la Casa sita en esta ciudad de Valladolid, en 
la calle del Gallo, donde esta señalada actualmente 
con los números 13 y 15, antes números 10 y 12, 
con vuelta a la calle del Pelicano. Consta de varias 
habitaciones y servicioS; con una mperficie de 77 
metros 98 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número· 2 de Valladolid, 
al tomo 589, libro 206, folio 120, finca núme
ro 20.358, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 9.879.450 pesetas. 

Dado en - Valladolid a 17 de noviembre de 
1997.-E1 Magistrado-Juez, Luis Puente de Pine
dO.-E1 Secretario.-68.935. 


